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OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA FISCAL, DISCIPLINARIA Y PENAL No. 01 
 
EL Tribunal de arbitramento  en  fallo de fecha  14 de Octubre 
del 2014,declaro  por hechos imputables al Distrito Turístico y 
Cultural de Cartagena de Indias- Departamento de 
Valorización Distrital,  en perjuicio de la constructora 
Montecarmelo Vías  S.A.S, la ruptura del equilibrio económico 
del VAL-01-05 del 2 de Septiembre del 2005,por indebida 
planeación, y por hechos cumplidos, condenando al Distrito a 
un total de pago de SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($7.768.292.480) y 
por contrato de transacción celebrado el día 26 de febrero de 
2016, entre el Distrito y la constructora se determina que la 
suma total a pagar para saldar de manera total el 
cumplimiento del laudo arbitral de fecha 14 de febrero de 
octubre de 2014, es la suma de Ocho mil Millones de Pesos 
Mcte, ($8.000.000.000 Incluido intereses),presunto 
Detrimento  causados por ruptura del equilibrio económico, 
por indebida Planeación y hechos cumplidos en el contrato 
VAL---01-05 del 2 de Septiembre del 2014. VALOR DEL 
PRESUNTO DAÑO PATRIMONIAL LA SUMA DE SIETE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
OHENTA PESOS MCTE. ($7.768.292.480) 
 

Teniendo en cuenta las observaciones realizadas en cuanto al 
contrato de transacción suscrito entre el Distrito de Cartagena y la 
sociedad Montecarlo Vías SAS, en virtud del laudo arbitral 
proferido por el Tribunal de Arbitramento el día 14 de octubre de 
2014, en donde se declaró responsable al Distrito de Cartagena 
de la ruptura del equilibrio económico del contrato de concesión 
VAL 01-05, se hace necesario hacer claridad en los siguientes 
aspectos: 1. Sea lo primero manifestar, que esta oficina Asesora 
Jurídica procedió al pago de la suma indicada en la observación 
de la referencia, en virtud de la delegación que tiene, a través del 
decreto distrital 0228 de 2009, para el cumplimiento de 
providencias judiciales y laudos arbitrales. 
2. En razón de lo anterior y siendo el laudo un mandato judicial, 
debe quedar claro en primer lugar, que el pago realizado tiene un 
sustento legal, en cuanto es de obligatorio cumplimiento por parte 
de la administración distrital realizar todas las gestiones 
encaminadas a cumplir las providencias judiciales y laudos 
arbitrales en los que es condenado el Distrito de Cartagena. Por 
tanto, contrario a lo que se expone en el informe de auditoría, es 
en razón de lo expuesto y con el objetivo de evitar un detrimento 
patrimonial para la entidad, esta administración le obliga asumir 
esta clase de pasivos exigibles que se habían generado en 
pasadas administraciones. 3. Consecuente con lo anterior, y por 
orden legal se procedió con la celebración de un contrato de 
transacción que no solo hiciera posible el cumplimiento de tal 
obligación, sino que además permitiera obtener la condonación 
de unos intereses causados con ocasión de la condena impuesta; 
dichos intereses se causaron antes de entrar esta administración 
y lo que hizo fue obtener una condonación importante de los 
mismos. 
4. Que respecto a la celebración del contrato de transacción es 
necesario realizar las siguientes precisiones: de manera particular 
en lo que respecta a los entes territoriales, se encuentra reglado 
por el Art. 313 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 
Proceso), el cual regula que; "Los representantes de la nación, 
departamentos y municipios no podrán transigir sin autorización 
del Gobierno Nacional, del gobernador o alcalde, según fuere el 
caso. En ese sentido es claro que para la celebración del contrato 
de transacción era imprescindible la autorización del Alcalde 

Una vez llevado a cabo el análisis de 
la respuesta de la presente 
observación, es de expresar que es 
cierto todo expuesto  en su parte 
motiva, pues la observación  es 
producto de un lado arbitrar por la 
ruptura del equilibrio económico del 
contrato de Concesión VAL 01-05, el 
cual se procedió a el cumplimiento de 
su pago ordenado por el Tribunal de 
arbitramento en fecha 14 de octubre 
del 2014,por valor de  SIETE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 
MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA 
PESOS ($7.768.292.480) y se pagó 
por intereses la suma de Doscientos 
Treinta y un Mil Setecientos siete Mil 
Quinientos Veinte 
($231.707.520),para un total de pagó 
por transacción con los interés la 
suma de Ocho mil Millones de Pesos 
Mcte, ($8.000.000.000). Por lo que no 
se comparte, es olvidarse que los 
hechos cumplidos, a pesar de no 
estar definidos 
en la normatividad, se encuentra 
mencionados en la ley orgánica 
´presupuestal, pero no lo hace 
específicamente, esta definición la 
menciona la Dirección general de 
apoyo fiscal del Ministerio de 
Hacienda y Cr®dito p¼blico. ñLos 
hechos cumplidos son actuaciones 
administrativas mediante las cuales 
una entidad pública materializa una 
obligación de erogación o pago sin el 
trámite presupuestal correspondiente. 
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Mayor de Cartagena en calidad de Representante Legal del ente 
territorial y no del Comité de Conciliaciones. 
En ese orden de ideas, es el artículo 2469 del Código Civil, el que 
se encarga de regular todo lo concerniente a la transacción, no 
obstante, teniendo en cuenta que la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa es una jurisdicción especial, nos permitimos traer a 
colación la sentencia de! 28 de Febrero de 2011 del Consejo de 
Estado, a través de la cual, el máximo Tribunal de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa se pronunció sobre la firma de 
contratos de transacción por parte de las entidades Territoriales y 
manifestó lo siguiente: "La transacción es uno de los mecanismos 
de solución directa de las controversias contractuales, aunque 
regido por el derecho privado, en particular por el artículo 2469 
del Código Civil, a cuyo tenor: "Artículo 2469. La transacción es 
un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio 
pendiente o precaven un litigio eventual. 
No es transacción el acto que sólo consiste en la renuncia de un 
derecho que no se disputa." 
 
En efecto, la transacción es un arreglo amigable de un conflicto 
surgido entre las partes, que esté pendiente de decisión Judicial 
o que no haya sido sometido aún a ella, por medio de concesiones 
recíprocas, pues no hay transacción si una de las partes se limita 
a renunciar sus derechos y la otra a imponerlos suyos Por eso, 
puede ser definida la transacción como un negocio jurídico por el 
cual las partes terminan una contienda nacida o previenen una 
por nacer, haciéndose concesiones reciprocas. 
Desde el punto de vista procesal es un medio anormal de ponerle 
fin al proceso, cuando se refiere a la totalidad de las cuestiones 
debatidas entre las partes del mismo o, en el evento de ser parcial, 
clausura el debate en relación con las pretensiones sobre las 
cuales haga referencia Cabe anotar que, en tratándose de la 
transacción celebrada por entidades públicas el artículo 341 del 
Código de Procedimiento Civil, señala que "los representantes de 
la nación, departamentos, intendencias, comisarías y municipios 
no podrán transigir sin autorización del gobierno nacional, del 
gobernador, intendente, comisario o alcalde, según fuere el caso"; 
y cuando por ley, ordenanzas) acuerdo se haya ordenado 
promover el proceso en que intervenga una de las mencionadas 
entidades la transacción deberá ser autorizada por un acto de 
igual naturaleza." Norma que resulta concordante con el artículo 
218 del Código Contencioso Administrativo por cuya inteligencia 
para la terminación de procesos por transacción la Nación 
requerirá autorización del Gobierno Nacional; y las demás 
entidades públicas sólo podrán hacerlo previa autorización 
expresa y escrita del Ministro, Jefe de Departamento 

Estas obligaciones no se podrán 
cumplir sin la existencia de una 
sentencia judicial condenatoria o de 
una conciliaci·n judicialò. 
Adicionalmente, recuerda que la Ley 
1593 de 2012, por medio de la cual 
ñse decreta el presupuesto de Rentas 
y Recursos de Capital y Ley de 
Apropiaciones para la vigencia fiscal 
del 1° de enero al 31 de diciembre de 
2013ò, contiene la siguiente 
prohibici·n: ñArt²culo 
14. Prohíbase tramitar actos 
administrativos u obligaciones que 
afecten el presupuesto de gastos 
cuando no reúnan los requisitos 
legales o se configuren como 
hechos cumplidos. El representante 
legal y ordenador del gasto o en 
quienes estos hayan delegado, 
responderán disciplinaria, fiscal y 
penalmente por incumplir lo 
establecido en esta normaò. Por ello 
en el presente caso, responderán los 
funcionarios que tuvieron 
conocimiento a la sazón de esa 
época, amén de que la administración 
se olvidó de las funciones del comité 
de conciliación el cual fue creado por 
la ley 446 del 7 de julio del 1998., en 
armonía con el decreto 1069 de mayo 
del 2015. y el decreto nacional 1069 
del 26 de Mayo del 2015. Por ello se 
mantiene el presente Hallazgo 
administrativo con Alcance Fiscal, 
Disciplinario y Penal, toda vez que en 
el contrato de transacción no se tuvo 
en cuenta el comité de conciliación, 
aunado que con el contrato de 
transacción ,predeterminaba  
existencia de un proceso y una 
terminación anormal del proceso,  y 
se observa  que la administración 
solamente anexa, una solicitud de 
retiro de la demanda  de la señora 
ANGELA MARIA PINEDO GARCIA, 
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Administrativo, Gobernador o Alcalde que las represente o a cuyo 
despacho estén vinculadas o adscritas. 
Quiere decir lo anterior qué para la Nación, los departamentos,  
los municipios y los establecimientos públicos la celebración de la 
transacción es restringida, pues requieren cumplir con la 
autorización previa, expresa y escrita de la autoridad que señala 
la norma, formalidad que encuentra fundamento en el interés 
general y el patrimonio público confiado a los agentes del Estado 
(arts. 1 y 2 Constitucionales); y en el principio de legalidad que 
gobierna las actuaciones de todas las autoridades de la República 
(artículos 1, 2, 3, 4, 6, 121 y 122 Constitución Política). 
En esta perspectiva, el Consejo de Estado, con base en la 
normativa civil, ha considerado que la transacción es un contrato"* 
y no ha dudado en la procedencia de las transacciones bajo el 
imperio de las normas civiles por parte de entidades estatales, con 
la sola diferencia de que en materia de contratación estatal el 
contrato es solemne y no consensual, lo que implica que la 
ausencia del documento escrito conlleva a que se miren como no 
celebrados; además debe ser suscrito por quien tenga la 
representación tiene la competencia para vincularla 
contractualmente y debe cumplir con las formalidades previstas 
en la ley para su procedencia, entre ellas la autorizaciones de ley.  
En consonancia con la conceptualización y argumentación que 
realiza el Consejo de Estado, en el presente asunto se actuó de 
conformidad con la constitución y la ley, toda vez que los contratos 
de transacción como quedó dicho deben ser autorizados por el 
Representante legal del ente territorial según corresponda,-el 
contrato de transacción celebrado con la sociedad 
MONTECARLO VIAS SAS, se suscribió observando la ley, 
además de modo extraprocesal, es decir, en virtud de un laudo 
arbitral ejecutoriado y legal de la entidad, quien es el único que en 
firme, constituyéndose en Una obligación clara, expresa y exigible 
para el Distrito de Cartagena. 
5. Por otro lado, como la observación que su despacho realiza, 
radica en " indebida Planeación " tal y como se indica en el oficio 
de la referencia, la investigación debe realizarse de manera 
particular a la dependencia de Valorización Distrital y en igual 
sentido las observaciones del caso deben realizarse a los 
funcionarios competentes, en lo que respecta a la celebración y 
ejecución del contrato y no a esta oficina jurídica, puesto que la 
obligación por mandato de la constitución, la ley y el reglamento 
es realizar todas las acciones tendientes al cumplimiento de las 
providencias judiciales en las que es condenado el Distrito de 
Cartagena, por tal motivo, la presente observación debe 
encaminarse al Departamento Administrativo de Valorización 
Distrital y no a la Oficina Jurídica, pues los hechos, antecedentes 

presentada ante el Tribunal, el día 1 
de Agosto del 2017,  es decir un año 
después de la Transacion.      
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y la respectiva consecuencia de un laudo en contra del Distrito no 
ha sido a causa de la acción u omisión de esta oficina; téngase en 
cuenta que esta Oficina por delegación del señor Alcalde procede 
al pago de lo que ya es una orden judicial. 

02 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA FISCAL Y DISCIPLINARIA No. 02 
 
Así mismo se observa que el fallo arbitral de fecha 14 14 de 
Octubre del 2014, donde se condena al Distrito fue por el valor 
de $7.768.292.480, y lo transado por la administración actual 
mediante contrato de transacción de fecha fue por el valor de 
Ocho Mil Millones de pesos Mcte, $ 8.000.000.000, existiendo 
una diferencia en el interés por valor de Doscientos Treinta y 
un Mil Setecientos siete Mil Quinientos Veinte ($231.707.520), 
los cuales generaron detrimento para el Distrito, amén de que 
existía en el Tribunal de Bolívar un  Proceso Ejecutivo 
radicado bajo el número13-001-23-33-000-2015-00776-00, y 
por ende debía ser sometida dicha transacción, al comité de  
Conciliación , lo cual no se hizo. El comité de Conciliación 
tiene como función Principal, fijar las directrices institucionales 
para la aplicación de los mecanismos de arreglo directo, 
determinando la procedencia o improcedencia, señalando la 
posición institucional que fije los parámetros dentro de los 
cuales el representante legal o el apoderado actuó para llevar 
acabo la transacción conforme lo establece la ley 446 de 1998, 
en su artículo 75, el cual fue reglamentado  por el Decreto 
1214 del 2000,que a su vez fue modificado por el decreto 2097 
del 2002.Asimismo, se echa de menos el auto de admisión y 
aceptación de la transacción con la terminación del Proceso. 
VALOR DEL PRESUNTO DAÑO PATRIMONIAL LA SUMA 
DE DOSCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 
MCTE ($231.707.520) 

 

En cuanto a los intereses de mora que fueron cancelados a la 
sociedad MONTECARLO VIAS SAS, tenemos que el pago de los 
mismos tienen un sustento legal, pues es el artículo 195 de! 
CPACA, quien de manera taxativa regula que: 
"Las sumas de dinero reconocidas en providencias que impongan 
o liquiden una condena o que aprueben una conciliación, 
devengarán intereses moratorios a una tasa equivalente al DTF 
desde su ejecutoría. No obstante, una vez vencido el término de 
los diez (10) meses de que trata el inciso segundo del artículo 192 
de este Código o el De los cinco (5) días establecidos en el 
numeral anterior, lo que ocurra primero, sin que la entidad 
obligada hubiese realizado el pago efectivo del crédito 
judicialmente reconocido, las cantidades líquidas adeudadas 
causarán un Interés moratoria a la tasa comercial." 
Así las cosas, tenemos que la acusación y pago de intereses de 
mora tiene su sustento en la ley, por tal motivo es obligación del 
ente territorial reconocer y ordenar su pago para el cabal 
cumplimiento de la sentencia o laudo arbitral como ocurrió en el 
presente caso, pues el pago de estos no obedecen a una decisión 
caprichosa de la administración, en cuanto es un mandato legal. 
En ese sentido, tenemos que el ente territorial contaba con un 
término de 10 meses para el cumplimiento del laudo arbitral, tal y 
como se encuentra regulado en el artículo 192 del CPACA, no 
obstante, a pesar de ser una contingencia generada en la 
administración pasada, es decir, que fue un pago que debió 
efectuar el anterior  Alcalde en cumplimiento del término de diez 
meses que la ley establece para el efecto, no se efectúo en dicho 
termino, quedando en mora el cumplimiento de tal obligación, por 
tal razón la presente administración tenía una obligación de pago 
en razón a la mora y4a causación de intereses que continuaban 
aumentando el monto total de la condena, en desmedro del 
patrimonio de la entidad. 
No obstante, una vez practicada la liquidación de la condena, el 
monto total a pagar por concepto de intereses liquidado conforme 
al artículo 192 del CPACA, asciende a la suma de MIL TREINTA 
Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS MCTE (1.036.549.151), sin 
embargo, ésta administración precaviendo la causación de 
intereses de mora que continuaran elevando el monto total de la 
condena, suscribió el contrato de transacción con el objetivo de 
evitar un detrito patrimonial para la entidad, por lo cual, con la 
celebración del contrato de transacción se obtuvo una 

Esta comisión no acepta los 
argumentos esbozados por parte de 
la administración ,pues se olvida de lo 
normado en el artículo 6 de la ley 610 
del 2000, en virtud que resultaría 
inaudito que los recursos públicos que 
debe ser utilizados para  satisfacer las 
necesidades  colectivas de los 
administrados, se utilicen para pagar, 
intereses de mora, que se imponen a 
entidades públicas, en este caso al 
Distrito, por la desidia y de conductas 
omisivas de los presuntos 
responsables, aunado que a pesar de 
existir un comité de conciliaciones, no 
se sometió a su consideración, 
haciéndose el pago  del total de la 
obligación ,y los intereses moratorios 
en una sola cuota, pudiéndose hacer 
este pago por cuotas. Se mantiene el 
hallazgo con alcance Fiscal, y 
Disciplinaria. 
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condonación de los intereses liquidados por valor de OCHO 
CIENTOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS MCTE 
(804.841.631) De acuerdo a lo anterior, los intereses que se 
reconocieron fueron solo aquellos intereses causados dentro del 
término máximo de los diez meses que la ley regula para el 
cumplimiento de esta obligación, ahorrándole a la entidad el pago 
de los intereses que continuaron causándose de modo posterior, 
es decir, en ningún momento con la transacción en cita se 
reconocen ni pagan intereses por fuera del término legal (10 
meses) que la ley otorga para el cumplimiento de la condena. 
Ahora bien estos intereses causados, muy a pesar de ser legales, 
se originaron en la administración anterior, téngase en cuenta que 
el laudo para su pago fue radicado el día 21^e enero de 2015, 
mediante radicación identificada con el N° EXT-AMC-15-0003441 
cuyo término de vencimiento era el 22 de agosto de 2015, de 
conformidad con la fecha de ejecutoria del laudo, es decir, el día 
22 de octubre de 2014, transcurriendo así más de dieciséis (16) 
Meses desde la fecha de ejecutoria del laudo, seis (6) meses 
adicionales a los primeros 10 meses en que debió pagarse el 
laudo según el termino contemplado en el artículo 192 del CPACA 
y la fecha en que se suscribió el acuerdo transaccional (26 de 
febrero de 2016); sin embargo, téngase en cuenta que de los 
intereses causados hubo una condonación de OCHO CIENTOS 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS MCTE (804.841.631) 
producto de la gestión de la entidad suscribiendo el acuerdo de 
transacción. 
6. Respecto a la observación de que la transacción no fue llevada 
al comité de conciliación, me permito conforme a la normatividad 
que regula el comité de conciliaciones y los asuntos susceptibles 
bajo estudio, tenemos que en forma precisa y taxativa el decreto 
1069 de 2016 dispone los eventos en que procede someter al 
comité de conciliación, así: 
Funciones. El Comité de Conciliación ejercerá las siguientes 
funciones: 
 
1. Formular y ejecutar políticas de prevención del daño 
antijurídico. 
2. Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los 
intereses de la entidad. 
3. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en 
contra del ente, para determinar las causas generadoras de los 
conflictos; el índice de condenas; los tipos de daño por los cuales 
resulta demandado o condenado; y las deficiencias en las 
actuaciones administrativas de las entidades, así como las 
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deficiencias de las actuaciones procesales por parte de los 
apoderados, con el objeto de proponer correctivos. 
4. Fijar directrices institucionales para la aplicación de los 
mecanismos de arreglo directo, tales como la transacción y la 
conciliación, sin perjuicio de su estudio y decisión en cada caso 
concreto. 
5. Determinar, en cada caso, la procedencia o improcedencia de 
la conciliación y señalar la posición institucional que fije los 
parámetros dentro de los cuales el representante legal o el 
apoderado actuará en las audiencias de Conciliación. Para tal 
efecto, el Comité de Conciliación deberá analizar las pautas 
Jurisprudenciales consolidadas, de manera que se concilie en 
aquellos casos donde exista^ identidad de supuestos con la 
jurisprudencia reiterada. 
6. Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la 
entidad con el fin de determinar la procedencia de la acción de 
repetición e informar al Coordinador de los agentes del Ministerio 
Público ante la Jurisdicción en lo Contencioso Administrativo las 
correspondientes decisiones anexando copia de la providencia 
condenatoria, de la prueba de su pago y señalando el fundamento 
de la decisión en los casos en que se decida no instaurar la acción 
de repetición. 
7. Determinar la procedencia o improcedencia del llamamiento en 
garantía con fines de repetición. 
8. Definir los criterios para la selección de abogados externos que 
garanticen su idoneidad para la defensa fie los intereses públicos 
y realizar seguimiento sobre los procesos a ellos encomendados, 
9. Designar al funcionario que ejercerá la Secretaría Técnica del 
Comité, preferentemente un profesional del Derecho.  
10. Dictar su propio reglamento. 
De acuerdo a lo anterior resulta claro que de conformidad con las 
obligaciones que tiene asignadas el comité de conciliaciones, no 
es posible deducir la de presentar para su estudio y viabilidad el 
cumplimiento de sentencias y laudos arbitrales debidamente 
ejecutoriados, toda vez, que la obligación como Oficina Asesora 
Jurídica es la de cumplir las órdenes judiciales ejecutoriadas y que 
se encuentran exigibles de conformidad con los requisitos que la 
misma ley regula. Así mismo, la referida normatividad encargada 
^de regular las funciones del comité de conciliaciones, a lo que 
hace referencia es a las directrices que debe fijarse referente a 
los modos de arreglo directo, tales como la transacción, pero de 
manera expresa no se refiere a la obligatoriedad de someter bajo 
estudio del comité de conciliaciones la^ transacciones celebradas, 
y esto es así, porque una vez ejecutoriada y en firme una 
providencia judicial o un laudo arbitral, la obligación de la 
administración es proceder con el incumplimiento y no someterlo 
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primero a estudio del comité de conciliaciones para que se 
pronuncie sobre la viabilidad o no de pago; pues principalmente 
el comité de conciliación tiene como propósito precaver litigios, y 
este ya fue uno causado y fallado, existiendo solo un laudo de 
obligatorio cumplimiento, Así tenemos que no se encuentra, 
reglada ni atribuida la función de viabilizar o autorizar 
transacciones al comité de conciliaciones, lo cual impide que se 
hubiere adoptado por parte de los miembros una decisión al 
respecto. 
Además de lo anterior, se tiene que el contrato de transacción, tal 
y como lo regula el Código Civil artículo 2469, se ajusta a los 
preceptos contenidos en la Ley 80 de 1993 (estatuto de 
contratación Pública), en los cuales se consagra la normatividad 
aplicable a los contratos estatales: 
"Artículo 13. Los contratos que celebren las entidades a que se 
refiere el artículo 2º del presente estatuto, se regirán por las 
disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las 
materias particularmente reguladas por esta ley". 
"Artículo 32. Son contratos estatales todos los actos jurídicos 
generadores de obligaciones que celebren las entidades estatales 
a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho 
privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio 
de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título 
enunciativo, se definen a continuación:." 
En lo que respecta al "auto de admisión y aceptación de ¡a 
transacción con la terminación del proceso", nos permitimos 
manifestar que en el proceso que cursa ante el Tribunal 
Administrativo de Bolívar no había Litis, portal razón la 
transacción se suscribió de modo extraprocesal, puesto que 
nunca existió ni ha existido una notificación en debida forma al 
Distrito de Cartagena, nunca fuimos vinculados al proceso, puesto 
que la demanda se encontraba en estudio para librar o no, 
mandamiento de pago, y la transacción se realizó con fundamento 
en la obligación de pago que resulta del laudo arbitral 
debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
 
 

03 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA  FISCAL Y DISCIPLINARIA No. 03 
 
Que el día 31 de agosto del 2015, entre el Distrito Turístico y 
cultural de Cartagena de indias, y Araujo y Segovia S.A,  se 
llevó a cabo  audiencia de conciliación ante el juzgado Oral 
administrativo del Circulo de Cartagena, y mediante acto 
administrativo de fecha 19 de octubre del 2015, aprobó la 

Nos permitimos dar respuesta a las observaciones anteriormente 
indicadas de manera conjunta y en el mismo sentido, puesto que 
los temas a los cuales se hace referencia, se trata de pagos de 
cánones de arrendamiento por ocupación irregular por parte de la 
administración distrital. 
En ese orden de ideas, nos permitimos manifestar que los pagos 
a los cuales usted hace referencia, no es un asunto que tenga 
origen en esta Oficina ni son llevados a comité de conciliación por 

Se observa que la administración arguye 
que deben ser investigados los 
funcionarios de la pasada administración, 
en virtud que fueron acuerdos suscritos en 
periodos anteriores, pero que estos pagos 
no son detrimento, pues estos pagos 
tienen un carácter compensatorio y no 
indemnizatorio. Se le hace saber a la 

mailto:contraloría@contraloriadecartagena.gov.co
http://www.contraloriadecartagena.gov.co/


 
 

 

ñCONTROL FISCAL CONFIABLE, TRANSPARENTE, Y PARTICIPATIVOò 
 Pie de la Popa, Calle30 No.19ª- 09  Casa Moraima Tel: 301 - 3059287 

contraloría@contraloriadecartagena.gov.co, www.contraloriadecartagena.gov.co 

Cartagena de Indias D.T .C Colombia   

 

 

conciliación en donde se obliga a pagar al Distrito los meses 
del canon de arrendamiento  entre la renovación de un 
contrato a otro causados del bien inmueble ubicado en el 
Barrio Getsemaní, calle larga número 8b-173 local 1 y 2, por 
valor de $133.463.650, como causa de hechos cumplidos 
no presupuestados, ni amparados por contrato de 
arrendamiento, en  negligencia de la administración, 
violatorio al Decreto 111 de 1996,y la ley 1593 del 2012,y sus 
modificaciones. VALOR DEL PRESUNTO DAÑO 
PATRIMONIAL LA SUMA DE CIENTO TREINTA Y TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($133.463.650) 

 

iniciativa nuestra, sino por el contrario todo ello ocurre y se decide 
presentar a consideración del comité por la dependencia 
respectiva y por la Dirección de Apoyo Logístico según el caso. 
En este contexto, dichos casos fueron sometidos en primer lugar 
a estudio por parte del comité de conciliaciones de acuerdo a las 
solicitudes de conciliación radicadas en la oficina de archivo y 
correspondencia del distrito y conforme el concepto que emite la 
oficina, secretaría o dependencia donde tiene lugar el hecho de la 
ocupación del inmueble; posteriormente de que un comité de 
conciliación integrado así: (Delegado del Alcalde, Secretario de 
Hacienda, Tesorero Distrital, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica) 
fueron objeto de celebración de audiencia de conciliación 
extrajudicial ante cada uno de los procuradores judiciales 
delegados para asuntos administrativos quienes imparten su 
viabilidad, y finalmente fueron objeto de estudio por parte de la 
jurisdicción contenciosa administrativa donde se aprueba si la 
pretensión a estudiar y reconocer es conforme a la ley, por tal 
motivo, al encontrarse aprobados judicialmente dichos acuerdos; 
al configurarse como una obligación clara, expresa y exigible, ei 
deber de esta Oficina Jurídica es el de acatarlos en su totalidad y 
proceder con su cumplimiento en los términos del acuerdo 
celebrado y aprobado, principalmente si se tiene en cuenta que 
tales acuerdos conciliatorios fueron suscritos durante la vigencia 
del año 2015 (a excepción del acuerdo suscrito con Inmobiliaria 
Cartagena Ltda), es decir, en la pasada administración, razón por 
la cual no se puede imputar responsabilidad a la gestión que he 
venido realizando al frente de la Oficina Jurídica correspondiente 
a los años 2016 y 2017, debido a que fueron acuerdos suscritos 
en periodos anteriores, en ese sentido mi obligación como 
delegada del Alcalde para el cumplimiento de conciliaciones 
judiciales y extrajudiciales es la de cumplir el acuerdo suscrito y 
en consecuencia ordenar el pago por ser exigible. 
Lo anterior nos lleva a precisar que si bien el pago de 
arrendamiento se realizó a favor de aquellas personas con 
quienes el Distrito de Cartagena viene suscribiendo contratos de 
arrendamiento para el funcionamiento de las diferentes 
dependencias, el pago realizado no comporta detrimento 
patrimonial alguno, por cuanto ese pago tiene un carácter 
compensatorio y no indemnizatorio, portal razón no hay lesión al 
patrimonio del Distrito de Cartagena, toda vez que hubo una 
ocupación real de la administración en cada uno de los periodos 
en que se reconoció el canon respectivo, y tal ocupación fue 
certificada por los ocupantes; además no se reconoce valor 
adicional alguno sino el simple canon de arrendamiento que en su 
momento la dependencia respectiva no pagó por encontrarse en 
trámite el respectivo contrato de arrendamiento. 

administración se olvida que los hechos 
cumplidos son actuaciones 
administrativas mediante las cuales una 
entidad pública materializa una obligación 
de erogación o pago sin el trámite 
presupuestal correspondiente. Estas 
obligaciones no se podrán cumplir sin la 
existencia de una sentencia judicial 
condenatoria o de una conciliación 
judicialò. 
Adicionalmente, recuerda que la Ley 1593 
de 2012, por medio de la cual ñse decreta 
el presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2013ò, contiene la siguiente 
prohibici·n: ñArt²culo 
14. Prohíbase tramitar actos 
administrativos obligaciones que 
afecten el presupuesto de gastos 
cuando no reúnan los requisitos 
legales o se configuren como hechos 
cumplidos. El representante legal y 
ordenador del gasto o en quienes estos 
hayan delegado, responderán 
disciplinaria, fiscal y penalmente por 
incumplir lo establecido en esta normaò. 
Por ello en el presente caso, responderán 
los funcionarios que tuvieron 
conocimiento a la sazón de esa época, Se 
mantiene el presente hallazgo 
administrativo con Alcance Fiscal y 
Disciplinaria. 
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El pago realizado tiene sustento en la Jurisprudencia del Consejo 
de Estado que ha catalogado esta situación como un 
enriquecimiento sin causa para la administración, debido a la 
ausencia de contratos en dichos periodos. Así las cosas, no hay 
daño, puesto que el pago es de carácter compensatorio y el valor 
reconocido obedece al tiempo real de permanencia del distrito en 
los inmuebles, así mismo no puede haber detrimento en la medida 
en que no se hace ningún otro reconocimiento por concepto de 
intereses, honorarios de abogados ni gastos o costas, contrario a 
ello la administración se beneficia en la medida en que hay un 
ahorro en cuanto al pago de intereses altísimos y aumento del 
capital debido a la línea reiterada de condena por parte de la 
jurisdicción contenciosa administrativa en asuntos de similar 
naturaleza. 
No hay daño, ni detrimento patrimonial para el Distrito en cuanto 
la conciliación efectuada en cada uno de los montos y cuantías 
indicadas, fueron susceptibles de aprobación judicial por parte de 
la jurisdicción contenciosa, encargada de realizar el estudio 
correspondiente en cada caso de manera particular y concreta; 
estudiar la probabilidad de detrimento o no para el entidad; y 
realizar un estudio de lesividad jurídico y económico, por tal razón; 
al encontrarse aprobada cada una de estas conciliaciones por la 
jurisdicción contenciosa, no hay motivos que sustenten el 
Detrimento patrimonial que se indica. 
Ahora bien, si a lo que usted quiere hacer referencia es a la 
omisión en la celebración de los contratos de arrendamiento en 
dichos periodos, tal observación ha de realizarse en contra de 
cada uno de los funcionarios obligados a ello en cada una de las 
dependencias implicadas en los referidos periodos, y serían estos 
funcionario, como se dijo arriba, los llamados a responder por la 
omisión sobre el contrato de arrendamiento. 

04 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA  FISCAL Y DISCIPLINARIA  No. 04 
 
Que el Distrito de Cartagena de indias, mediante acto 
administrativo 1031 del 2 de Marzo del 2016, acató el acuerdo 
conciliatorio celebrado ante la procuraduría 65 judicial I, para 
Asuntos administrativos el día 7 de junio del 2015, y aprobado 
por el juzgado Séptimo administrativo Oral del circuito de 
Cartagena de fecha 26 de Noviembre del 2015, en el cual 
ordena el pago a la sociedad ENRIQUE CARLOS NADAD 
MEJIA LTDA, la suma de ciento nueve Millones Quinientos mil 
($109.500.000).presunto detrimento, por servicios exequibles 
de 191 adultos y 40 niños entre el 9 de agosto al 31 de 
Diciembre 2014,las cuales no fueron presupuestados, ni 
contratados, hechos cumplidos, violatorio al Decreto 111 de 

Nos permitimos dar respuesta a las observaciones anteriormente 
indicadas de manera conjunta y en el mismo sentido, puesto que 
los temas a los cuales se hace referencia, se trata de pagos de 
cánones de arrendamiento por ocupación irregular por parte de la 
administración distrital. 
En ese orden de ideas, nos permitimos manifestar que los pagos 
a los cuales usted hace referencia, no es un asunto que tenga 
origen en esta Oficina ni son llevados a comité de conciliación por 
iniciativa nuestra, sino por el contrario todo ello ocurre y se decide 
presentar a consideración del comité por la dependencia 
respectiva y por la Dirección de Apoyo Logístico según el caso. 
En este contexto, dichos casos fueron sometidos en primer lugar 
a estudio por parte del comité de conciliaciones de acuerdo a las 
solicitudes de conciliación radicadas en la oficina de archivo y 
correspondencia del distrito y conforme el concepto que emite la 

Se observa que la administración arguye 
que deben ser investigados los 
funcionarios de la pasada administración, 
en virtud que fueron acuerdos suscritos en 
periodos anteriores, pero que estos pagos 
no son detrimento, pues estos pagos 
tienen un carácter compensatorio y no 
indemnizatorio. Se le hace saber a la 
administración se olvida que los hechos 
cumplidos son actuaciones 
administrativas mediante las cuales una 
entidad pública materializa una obligación 
de erogación o pago sin el trámite 
presupuestal correspondiente. Estas 
obligaciones no se podrán cumplir sin la 
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1996,y la ley 1593 del 2012,y sus modificaciones, después de 
haber ejecutado el contrato SPDS número 032 del 2014  del 
14 de abril, con sus adicionales. VALOR DEL PRESUNTO 
DAÑO PATRIMONIAL LA SUMA DE CIENTO NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE. 
($109.500.000) 
 

oficina, secretaría o dependencia donde tiene lugar el hecho de la 
ocupación del inmueble; posteriormente de que un comité de 
conciliación integrado así: (Delegado del Alcalde, Secretario de 
Hacienda, Tesorero Distrital, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica) 
fueron objeto de celebración de audiencia de conciliación 
extrajudicial ante cada uno de los procuradores judiciales 
delegados para asuntos administrativos quienes imparten su 
viabilidad, y finalmente fueron objeto de estudio por parte de la 
jurisdicción contenciosa administrativa donde se aprueba si la 
pretensión a estudiar y reconocer es conforme a la ley, por tal 
motivo, al encontrarse aprobados judicialmente dichos acuerdos; 
al configurarse como una obligación clara, expresa y exigible, ei 
deber de esta Oficina Jurídica es el de acatarlos en su totalidad y 
proceder con su cumplimiento en los términos del acuerdo 
celebrado y aprobado, principalmente si se tiene en cuenta que 
tales acuerdos conciliatorios fueron suscritos durante la vigencia 
del año 2015 (a excepción del acuerdo suscrito con Inmobiliaria 
Cartagena Ltda), es decir, en la pasada administración, razón por 
la cual no se puede imputar responsabilidad a la gestión que he 
venido realizando al frente de la Oficina Jurídica correspondiente 
a los años 2016 y 2017, debido a que fueron acuerdos suscritos 
en periodos anteriores, en ese sentido mi obligación como 
delegada del Alcalde para el cumplimiento de conciliaciones 
judiciales y extrajudiciales es la de cumplir el acuerdo suscrito y 
en consecuencia ordenar el pago por ser exigible. 
Lo anterior nos lleva a precisar que si bien el pago de 
arrendamiento se realizó a favor de aquellas personas con 
quienes el Distrito de Cartagena viene suscribiendo contratos de 
arrendamiento para el funcionamiento de las diferentes 
dependencias, el pago realizado no comporta detrimento 
patrimonial alguno, por cuanto ese pago tiene un carácter 
compensatorio y no indemnizatorio, portal razón no hay lesión al 
patrimonio del Distrito de Cartagena, toda vez que hubo una 
ocupación real de la administración en cada uno de los periodos 
en que se reconoció el canon respectivo, y tal ocupación fue 
certificada por los ocupantes; además no se reconoce valor 
adicional alguno sino el simple canon de arrendamiento que en su 
momento la dependencia respectiva no pagó por encontrarse en 
trámite el respectivo contrato de arrendamiento. 
El pago realizado tiene sustento en la Jurisprudencia del Consejo 
de Estado que ha catalogado esta situación como un 
enriquecimiento sin causa para la administración, debido a la 
ausencia de contratos en dichos periodos. Así las cosas, no hay 
daño, puesto que el pago es de carácter compensatorio y el valor 
reconocido obedece al tiempo real de permanencia del distrito en 
los inmuebles, así mismo no puede haber detrimento en la medida 

existencia de una sentencia judicial 
condenatoria o de una conciliación 
judicial. Adicionalmente, recuerda que 
la Ley 1593 de 2012, por medio de la cual 
ñse decreta el presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de 
Apropiaciones para la vigencia fiscal del 
1° de enero al 31 de diciembre de 2013ò, 
contiene la siguiente prohibici·n: ñArt²culo 
14. Prohíbase tramitar actos 
administrativos obligaciones que 
afecten el presupuesto de gastos 
cuando no reúnan los requisitos 
legales o se configuren como hechos 
cumplidos. El representante legal y 
ordenador del gasto o en quienes estos 
hayan delegado, responderán 
disciplinaria, fiscal y penalmente por 
incumplir lo establecido en esta normaò. 
Por ello en el presente caso, responderán 
los funcionarios que tuvieron 
conocimiento a la sazón de esa época, Se 
mantiene el presente hallazgo 
administrativo con Alcance Fiscal y 
Disciplinaria 
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en que no se hace ningún otro reconocimiento por concepto de 
intereses, honorarios de abogados ni gastos o costas, contrario a 
ello la administración se beneficia en la medida en que hay un 
ahorro en cuanto al pago de intereses altísimos y aumento del 
capital debido a la línea reiterada de condena por parte de la 
jurisdicción contenciosa administrativa en asuntos de similar 
naturaleza. 
No hay daño, ni detrimento patrimonial para el Distrito en cuanto 
la conciliación efectuada en cada uno de los montos y cuantías 
indicadas, fueron susceptibles de aprobación judicial por parte de 
la jurisdicción contenciosa, encargada de realizar el estudio 
correspondiente en cada caso de manera particular y concreta; 
estudiar la probabilidad de detrimento o no para el entidad; y 
realizar un estudio de lesividad jurídico y económico, por tal razón; 
al encontrarse aprobada cada una de estas conciliaciones por la 
jurisdicción contenciosa, no hay motivos que sustenten el 
Detrimento patrimonial que se indica. 
Ahora bien, si a lo que usted quiere hacer referencia es a la 
omisión en la celebración de los contratos de arrendamiento en 
dichos periodos, tal observación ha de realizarse en contra de 
cada uno de los funcionarios obligados a ello en cada una de las 
dependencias implicadas en los referidos periodos, y serían estos 
funcionario, como se dijo arriba, los llamados a responder por la 
omisión sobre el contrato de arrendamiento. 

05 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA FISCAL Y DISCIPLINARIA No. 05 
 
Que el día 3 de Septiembre del 2015, entre el Distrito Turístico 
y cultural de Cartagena de indias, y  Araujo y Segovia S.A, 
Proyectos ideales S.A.S, se llevó a cabo  audiencia de 
conciliación Extrajudicial ante la procuraduría 65 judicial l, para 
asuntos administrativos, la cual fue aprobada mediante auto 
interlocutorio 222 de fecha 25 de Febrero del 2016, del 
Juzgado Oral administrativo del Circulo de Cartagena, donde 
se obliga a pagar al Distrito los meses del canon de 
arrendamiento  entre la renovación de un contrato a otro 
causados del bien inmueble ubicado en el Barrio de Manga 
Carrera 20 o callejón Miramar  número 24-46 lote 4, edificio 
gerleico, por valor de $83.800.000 como causa de hechos 
cumplidos no presupuestados, ni amparados por contrato 
de arrendamiento, en  negligencia de la administración, 
violatorio al Decreto 111 de 1996,y la ley 1593 del 2012,y sus 
modificaciones. VALOR DEL PRESUNTO DAÑO 
PATRIMONIAL LA SUMA DE OCHENTA Y TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE. 
($83.800.000) 

Nos permitimos dar respuesta a las observaciones anteriormente 
indicadas de manera conjunta y en el mismo sentido, puesto que 
los temas a los cuales se hace referencia, se trata de pagos de 
cánones de arrendamiento por ocupación irregular por parte de la 
administración distrital. 
En ese orden de ideas, nos permitimos manifestar que los pagos 
a los cuales usted hace referencia, no es un asunto que tenga 
origen en esta Oficina ni son llevados a comité de conciliación por 
iniciativa nuestra, sino por el contrario todo ello ocurre y se decide 
presentar a consideración del comité por la dependencia 
respectiva y por la Dirección de Apoyo Logístico según el caso. 
En este contexto, dichos casos fueron sometidos en primer lugar 
a estudio por parte del comité de conciliaciones de acuerdo a las 
solicitudes de conciliación radicadas en la oficina de archivo y 
correspondencia del distrito y conforme el concepto que emite la 
oficina, secretaría o dependencia donde tiene lugar el hecho de la 
ocupación del inmueble; posteriormente de que un comité de 
conciliación integrado así: (Delegado del Alcalde, Secretario de 
Hacienda, Tesorero Distrital, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica) 
fueron objeto de celebración de audiencia de conciliación 
extrajudicial ante cada uno de los procuradores judiciales 
delegados para asuntos administrativos quienes imparten su 

Se observa que la administración arguye 
que deben ser investigados los 
funcionarios de la pasada administración, 
en virtud que fueron acuerdos suscritos en 
periodos anteriores, pero que estos pagos 
no son detrimento, pues estos pagos 
tienen un carácter compensatorio y no 
indemnizatorio. Se le hace saber a la 
administración se olvida que los hechos 
cumplidos son actuaciones 
administrativas mediante las cuales una 
entidad pública materializa una obligación 
de erogación o pago sin el trámite 
presupuestal correspondiente. Estas 
obligaciones no se podrán cumplir sin la 
existencia de una sentencia judicial 
condenatoria o de una conciliación 
judicial. Adicionalmente, recuerda que 
la Ley 1593 de 2012, por medio de la cual 
ñse decreta el presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de 
Apropiaciones para la vigencia fiscal del 
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 viabilidad, y finalmente fueron objeto de estudio por parte de la 
jurisdicción contenciosa administrativa donde se aprueba si la 
pretensión a estudiar y reconocer es conforme a la ley, por tal 
motivo, al encontrarse aprobados judicialmente dichos acuerdos; 
al configurarse como una obligación clara, expresa y exigible, ei 
deber de esta Oficina Jurídica es el de acatarlos en su totalidad y 
proceder con su cumplimiento en los términos del acuerdo 
celebrado y aprobado, principalmente si se tiene en cuenta que 
tales acuerdos conciliatorios fueron suscritos durante la vigencia 
del año 2015 (a excepción del acuerdo suscrito con Inmobiliaria 
Cartagena Ltda), es decir, en la pasada administración, razón por 
la cual no se puede imputar responsabilidad a la gestión que he 
venido realizando al frente de la Oficina Jurídica correspondiente 
a los años 2016 y 2017, debido a que fueron acuerdos suscritos 
en periodos anteriores, en ese sentido mi obligación como 
delegada del Alcalde para el cumplimiento de conciliaciones 
judiciales y extrajudiciales es la de cumplir el acuerdo suscrito y 
en consecuencia ordenar el pago por ser exigible. 
Lo anterior nos lleva a precisar que si bien el pago de 
arrendamiento se realizó a favor de aquellas personas con 
quienes el Distrito de Cartagena viene suscribiendo contratos de 
arrendamiento para el funcionamiento de las diferentes 
dependencias, el pago realizado no comporta detrimento 
patrimonial alguno, por cuanto ese pago tiene un carácter 
compensatorio y no indemnizatorio, portal razón no hay lesión al 
patrimonio del Distrito de Cartagena, toda vez que hubo una 
ocupación real de la administración en cada uno de los periodos 
en que se reconoció el canon respectivo, y tal ocupación fue 
certificada por los ocupantes; además no se reconoce valor 
adicional alguno sino el simple canon de arrendamiento que en su 
momento la dependencia respectiva no pagó por encontrarse en 
trámite el respectivo contrato de arrendamiento. 
El pago realizado tiene sustento en la Jurisprudencia del Consejo 
de Estado que ha catalogado esta situación como un 
enriquecimiento sin causa para la administración, debido a la 
ausencia de contratos en dichos periodos. Así las cosas, no hay 
daño, puesto que el pago es de carácter compensatorio y el valor 
reconocido obedece al tiempo real de permanencia del distrito en 
los inmuebles, así mismo no puede haber detrimento en la medida 
en que no se hace ningún otro reconocimiento por concepto de 
intereses, honorarios de abogados ni gastos o costas, contrario a 
ello la administración se beneficia en la medida en que hay un 
ahorro en cuanto al pago de intereses altísimos y aumento del 
capital debido a la línea reiterada de condena por parte de la 
jurisdicción contenciosa administrativa en asuntos de similar 
naturaleza. 

1° de enero al 31 de diciembre de 2013ò, 
contiene la siguiente prohibici·n: ñArt²culo 
14. Prohíbase tramitar actos 
administrativos obligaciones que 
afecten el presupuesto de gastos 
cuando no reúnan los requisitos 
legales o se configuren como hechos 
cumplidos. El representante legal y 
ordenador del gasto o en quienes estos 
hayan delegado, responderán 
disciplinaria, fiscal y penalmente por 
incumplir lo establecido en esta normaò. 
Por ello en el presente caso, responderán 
los funcionarios que tuvieron 
conocimiento a la sazón de esa época, Se 
mantiene el presente hallazgo 
administrativo con Alcance Fiscal y 
Disciplinaria 
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No hay daño, ni detrimento patrimonial para el Distrito en cuanto 
la conciliación efectuada en cada uno de los montos y cuantías 
indicadas, fueron susceptibles de aprobación judicial por parte de 
la jurisdicción contenciosa, encargada de realizar el estudio 
correspondiente en cada caso de manera particular y concreta; 
estudiar la probabilidad de detrimento o no para el entidad; y 
realizar un estudio de lesividad jurídico y económico, por tal razón; 
al encontrarse aprobada cada una de estas conciliaciones por la 
jurisdicción contenciosa, no hay motivos que sustenten el 
Detrimento patrimonial que se indica. 
Ahora bien, si a lo que usted quiere hacer referencia es a la 
omisión en la celebración de los contratos de arrendamiento en 
dichos periodos, tal observación ha de realizarse en contra de 
cada uno de los funcionarios obligados a ello en cada una de las 
dependencias implicadas en los referidos periodos, y serían estos 
funcionario, como se dijo arriba, los llamados a responder por la 
omisión sobre el contrato de arrendamiento. 

06 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVO CON  PRESUNTA 
INCIDENCIA FISCAL Y DISCIPLINARIA No. 06 
 
Que mediante acta de Audiencia de conciliación de fecha 23 
de septiembre del 2015, entre el Distrito y la señora Melissa 
Esther Duran de Cabrera, ante el juzgado Décimo Tercero 
Oral administrativo del Circuito de Cartagena, dentro del 
proceso de Nulidad y Restablecimiento del derecho Laboral, 
se aprobó pagar a la demandante, la suma de 
$15.993.996.48, por concepto de sanción Moratoria por 
cancelación tardía en el pago de la cesantía definitiva por 
parte de la Secretaria de educación, lo cual origino como 
consecuencia dicho detrimento. VALOR DEL PRESUNTO 
DAÑO PATRIMONIAL LA SUMA DE QUINCE MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS CON 48/100 ($15.993.996.48) 
 

Es necesario aclarar en primer lugar que esta Oficina Jurídica solo 
despliega acciones tendientes a dar cumplimiento a una sentencia 
judicial emanada de autoridad competente y a una conciliación 
judicial viabilizada y aprobada por el comité de conciliaciones del 
distrito, la cual fue objeto de estudio y de aprobación por el 
despacho judicial de conocimiento donde cursaba el referido 
proceso judicial instaurado en contra del Distrito de Cartagena. 
 
Del mismo modo se aclara que los hechos objeto de la demanda, 
no son imputables a esta Oficina Jurídica como sí lo son a la 
Secretaria de Educación, tal y como usted indica, por tal motivo la 
presente observación debe ser dirigida a la Secretaria de 
Educación con el objetivo de que se emitan los pronunciamientos 
requeridos, por ser ésta la dependencia encargada de hacer 
oportunamente el estudio y reconocimiento de las prestaciones 
económicas solicitadas por la demandante. 
Así mismo, en lo que respecta a la conciliación celebrada y 
aprobada, ésta se celebró durante la vigencia fiscal del año 2015, 
portante, en mi calidad de Jefe de la Oficina Jurídica únicamente 
procedí con el cumplimiento de esta obligación en virtud de la 
delegación que tengo para el cumplimiento de sentencias, laudos 
arbitrales, acciones de tutela y conciliaciones de conformidad con 
el decreto distrital 0228 de 2009. Tales acciones fueron 
desplegadas de conformidad con lo dispuesto por la constitución 
y la ley para el efecto. 
Finalmente, en lo que respecta al acuerdo conciliatorio es preciso 
manifestar, que obviar el pago o lio realizar el acuerdo 
conciliatorio en comento, tal y como fue viabilizado por el comité 
de conciliaciones sí habría generado detrimento patrimonial para 

Esta comisión no acepta los argumentos 
esbozados por parte de la administración 
,pues se olvida de lo normado en el 
artículo 6 de la ley 610 del 2000, en virtud 
que resultaría inaudito que los recursos 
públicos que debe ser utilizados para  
satisfacer las necesidades  colectivas de 
los administrados, se utilicen para pagar, 
sanciones moratorias por cancelación 
tardía en el pago de la cesantías 
definitivas, que se imponen a entidades 
públicas, en este caso al Distrito, por la 
desidia y de conductas omisivas de los 
presuntos responsables  a la sazón de la 
época  en que sucedieron los hechos. Por 
ello se ,mantiene el hallazgo 
administrativo con alcance Fiscal y 
disciplinaria. 
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el distrito en cuanto aumenta "él valor de la condena impuesta y 
los intereses sobre la misma. ASI MISMO EL MONTO 
CONCILIADO Y PAGADO NO INCLUYÓ NI INDEXACION, NI 
COSTAS, NI INTERESES 

07 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVO CON  PRESUNTA 
INCIDENCIA FISCAL Y DISCIPLINARIA  No. 07 
 
Que el día 18 de Febrero 2016, entre el Distrito Turístico y 
cultural de Cartagena de indias, inmobiliaria Cartagena Ltda.,, 
se llevó a cabo  audiencia de conciliación Extrajudicial ante la 
procuraduría 65 judicial l, para asuntos administrativos, la cual 
fue aprobada mediante auto interlocutorio de fecha 13 de Abril 
del 2016, del Juzgado Cuarto oral administrativo  del Circulo 
Judicial de Cartagena, donde se aprueba el acuerdo 
conciliatorio a pagar al Distrito los meses del canon de 
arrendamiento  entre la renovación de un contrato a otro 
causados del bien inmueble ubicado en la Urbanización el 
Recreo con nomenclatura interna número lote 21,Manzana E, 
con nomenclatura, con nomenclatura actual según Paz y 
Salvo C 31C-75-64,Manzana A,LOTE if,  con el número de 
matrícula inmobiliaria 060-0149668, por valor de $1.995.000, 
por concepto de ocupación irregular como causa de hechos 
cumplidos no presupuestados, ni amparados por contrato 
de arrendamiento, en  negligencia de la administración, 
violatorio al Decreto 111 de 1996,y la ley 1593 del 2012,y sus 
modificaciones. VALOR DEL PRESUNTO DAÑO 
PATRIMONIAL LA SUMA DE UN MILLON NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE. ($1.995.000) 
 

Nos permitimos dar respuesta a las observaciones anteriormente 
indicadas de manera conjunta y en el mismo sentido, puesto que 
los temas a los cuales se hace referencia, se trata de pagos de 
cánones de arrendamiento por ocupación irregular por parte de la 
administración distrital. 
En ese orden de ideas, nos permitimos manifestar que los pagos 
a los cuales usted hace referencia, no es un asunto que tenga 
origen en esta Oficina ni son llevados a comité de conciliación por 
iniciativa nuestra, sino por el contrario todo ello ocurre y se decide 
presentar a consideración del comité por la dependencia 
respectiva y por la Dirección de Apoyo Logístico según el caso. 
En este contexto, dichos casos fueron sometidos en primer lugar 
a estudio por parte del comité de conciliaciones de acuerdo a las 
solicitudes de conciliación radicadas en la oficina de archivo y 
correspondencia del distrito y conforme el concepto que emite la 
oficina, secretaría o dependencia donde tiene lugar el hecho de la 
ocupación del inmueble; posteriormente de que un comité de 
conciliación integrado así: (Delegado del Alcalde, Secretario de 
Hacienda, Tesorero Distrital, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica) 
fueron objeto de celebración de audiencia de conciliación 
extrajudicial ante cada uno de los procuradores judiciales 
delegados para asuntos administrativos quienes imparten su 
viabilidad, y finalmente fueron objeto de estudio por parte de la 
jurisdicción contenciosa administrativa donde se aprueba si la 
pretensión a estudiar y reconocer es conforme a la ley, por tal 
motivo, al encontrarse aprobados judicialmente dichos acuerdos; 
al configurarse como una obligación clara, expresa y exigible, el 
deber de esta Oficina Jurídica es el de acatarlos en su totalidad y 
proceder con su cumplimiento en los términos del acuerdo 
celebrado y aprobado, principalmente si se tiene en cuenta que 
tales acuerdos conciliatorios fueron suscritos durante la vigencia 
del año 2015 (a excepción del acuerdo suscrito con Inmobiliaria 
Cartagena Ltda), es decir, en la pasada administración, razón por 
la cual no se puede imputar responsabilidad a la gestión que he 
venido realizando al frente de la Oficina Jurídica correspondiente 
a los años 2016 y 2017, debido a que fueron acuerdos suscritos 
en periodos anteriores, en ese sentido mi obligación como 
delegada del Alcalde para el cumplimiento de conciliaciones 
judiciales y extrajudiciales es la de cumplir el acuerdo suscrito y 
en consecuencia ordenar el pago por ser exigible. 
Lo anterior nos lleva a precisar que si bien el pago de 
arrendamiento se realizó a favor de aquellas personas con 

Se observa que la administración arguye 
que deben ser investigados los 
funcionarios de la pasada administración, 
en virtud que fueron acuerdos suscritos en 
periodos anteriores, pero que estos pagos 
no son detrimento, pues estos pagos 
tienen un carácter compensatorio y no 
indemnizatorio. Se le hace saber a la 
administración se olvida que los hechos 
cumplidos son actuaciones 
administrativas mediante las cuales una 
entidad pública materializa una obligación 
de erogación o pago sin el trámite 
presupuestal correspondiente. Estas 
obligaciones no se podrán cumplir sin la 
existencia de una sentencia judicial 
condenatoria o de una conciliación 
judicial. Adicionalmente, recuerda que 
la Ley 1593 de 2012, por medio de la cual 
ñse decreta el presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de 
Apropiaciones para la vigencia fiscal del 
1Á de enero al 31 de diciembre de 2013ò, 
contiene la siguiente prohibici·n: ñArt²culo 
14. Prohíbase tramitar actos 
administrativos obligaciones que 
afecten el presupuesto de gastos 
cuando no reúnan los requisitos 
legales o se configuren como hechos 
cumplidos. El representante legal y 
ordenador del gasto o en quienes estos 
hayan delegado, responderán 
disciplinaria, fiscal y penalmente por 
incumplir lo establecido en esta normaò. 
Por ello en el presente caso, responderán 
los funcionarios que tuvieron 
conocimiento a la sazón de esa época, Se 
mantiene el presente hallazgo 
administrativo con Alcance Fiscal y 
Disciplinaria 
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quienes el Distrito de Cartagena viene suscribiendo contratos de 
arrendamiento para el funcionamiento de las diferentes 
dependencias, el pago realizado no comporta detrimento 
patrimonial alguno, por cuanto ese pago tiene un carácter 
compensatorio y no indemnizatorio, portal razón no hay lesión al 
patrimonio del Distrito de Cartagena, toda vez que hubo una 
ocupación real de la administración en cada uno de los periodos 
en que se reconoció el canon respectivo, y tal ocupación fue 
certificada por los ocupantes; además no se reconoce valor 
adicional alguno sino el simple canon de arrendamiento que en su 
momento la dependencia respectiva no pagó por encontrarse en 
trámite el respectivo contrato de arrendamiento. 
El pago realizado tiene sustento en la Jurisprudencia del Consejo 
de Estado que ha catalogado esta situación como un 
enriquecimiento sin causa para la administración, debido a la 
ausencia de contratos en dichos periodos. Así las cosas, no hay 
daño, puesto que el pago es de carácter compensatorio y el valor 
reconocido obedece al tiempo real de permanencia del distrito en 
los inmuebles, así mismo no puede haber detrimento en la medida 
en que no se hace ningún otro reconocimiento por concepto de 
intereses, honorarios de abogados ni gastos o costas, contrario a 
ello la administración se beneficia en la medida en que hay un 
ahorro en cuanto al pago de intereses altísimos y aumento del 
capital debido a la línea reiterada de condena por parte de la 
jurisdicción contenciosa administrativa en asuntos de similar 
naturaleza. 
No hay daño, ni detrimento patrimonial para el Distrito en cuanto 
la conciliación efectuada en cada uno de los montos y cuantías 
indicadas, fueron susceptibles de aprobación judicial por parte de 
la jurisdicción contenciosa, encargada de realizar el estudio 
correspondiente en cada caso de manera particular y concreta; 
estudiar la probabilidad de detrimento o no para el entidad; y 
realizar un estudio de lesividad jurídico y económico, por tal razón; 
al encontrarse aprobada cada una de estas conciliaciones por la 
jurisdicción contenciosa, no hay motivos que sustenten el 
Detrimento patrimonial que se indica. 
Ahora bien, si a lo que usted quiere hacer referencia es a la 
omisión en la celebración de los contratos de arrendamiento en 
dichos periodos, tal observación ha de realizarse en contra de 
cada uno de los funcionarios obligados a ello en cada una de las 
dependencias implicadas en los referidos periodos, y serían estos 
funcionario, como se dijo arriba, los llamados a responder por la 
omisión sobre el contrato de arrendamiento. 

08 
OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA FISCAL Y DISCIPLINARIA No. 08 
 

Nos permitimos dar respuesta a las observaciones anteriormente 
indicadas de manera conjunta y en el mismo sentido, puesto que 
los temas a los cuales se hace referencia, se trata de pagos de 

Se observa que la administración arguye 
que deben ser investigados los 
funcionarios de la pasada administración, 
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Que el distrito de Cartagena de indias, mediante Resolución 
número 2454 del 26 de Abril del 2016, acató el acuerdo 
conciliatorio celebrado ante la procuraduría 175 judicial I, para 
Asuntos administrativos el día 9 de Noviembre del 2015, y 
aprobado por el juzgado Quinto Administrativo Oral del circuito 
de Cartagena de fecha 25 de Enero del 2016, en el cual 
ordena el pago a favor de la señora SYRLEY MARIA BAIZ 
TOUS, la sociedad ENRIQUE CARLOS NADAD MEJIA LTDA, 
la suma Ciento Ochenta y un mil Quinientos  Noventa y dos 
Mil Quinientos Setenta y Cinco MCTE, ($ 181.592.576), por 
presunto detrimento, por  los meses del canon de 
arrendamiento , entre la renovación de un contrato a otro 
causados del bien inmueble ubicado en la Urbanización el 
Recreo 31 A N°80 A-23 ,entre los periodos comprendidos  
entre el 01, de Enero del 2013, y 02 de Abril del 2013, y del  1 
de Enero del 2014 al 31 de Julio del 2015,por concepto de 
ocupación irregular como causa de hechos cumplidos no 
presupuestados, ni amparados por contrato de 
arrendamiento, en  negligencia de la administración, 
violatorio al Decreto 111 de 1996,y la ley 1593 del 2012,y sus 
modificaciones. VALOR DEL PRESUNTO DAÑO 
PATRIMONIAL LA SUMA DE CIENTO OCHENTA Y UN 
MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($181.592.576) 
 

cánones de arrendamiento por ocupación irregular por parte de la 
administración distrital. 
En ese orden de ideas, nos permitimos manifestar que los pagos 
a los cuales usted hace referencia, no es un asunto que tenga 
origen en esta Oficina ni son llevados a comité de conciliación por 
iniciativa nuestra, sino por el contrario todo ello ocurre y se decide 
presentar a consideración del comité por la dependencia 
respectiva y por la Dirección de Apoyo Logístico según el caso. 
En este contexto, dichos casos fueron sometidos en primer lugar 
a estudio por parte del comité de conciliaciones de acuerdo a las 
solicitudes de conciliación radicadas en la oficina de archivo y 
correspondencia del distrito y conforme el concepto que 
emite la oficina, secretaría o dependencia donde tiene lugar el 
hecho de la ocupación del inmueble; posteriormente de que un 
comité de conciliación integrado así: (Delegado del Alcalde, 
Secretario de Hacienda, Tesorero Distrital, Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica) fueron objeto de celebración de audiencia de 
conciliación extrajudicial ante cada uno de los procuradores 
judiciales delegados para asuntos administrativos quienes 
imparten su viabilidad, y finalmente fueron objeto de estudio por 
parte de la jurisdicción contenciosa administrativa donde se 
aprueba si la pretensión a estudiar y reconocer es conforme a la 
ley, por tal motivo, al encontrarse aprobados judicialmente dichos 
acuerdos; al configurarse como una obligación clara, expresa y 
exigible, el deber de esta Oficina Jurídica es el de acatarlos en su 
totalidad y proceder con su cumplimiento en los términos del 
acuerdo celebrado y aprobado, principalmente si se tiene en 
cuenta que tales acuerdos conciliatorios fueron suscritos durante 
la vigencia del año 2015 (a excepción del acuerdo suscrito con 
Inmobiliaria Cartagena Ltda), es decir, en la pasada 
administración, razón por la cual no se puede imputar 
responsabilidad a la gestión que he venido realizando al frente de 
la Oficina Jurídica correspondiente a los años 2016 y 2017, debido 
a que fueron acuerdos suscritos en periodos anteriores, en ese 
sentido mi obligación como delegada del Alcalde para el 
cumplimiento de conciliaciones judiciales y extrajudiciales es la de 
cumplir el acuerdo suscrito y en consecuencia ordenar el pago por 
ser exigible. 
Lo anterior nos lleva a precisar que si bien el pago de 
arrendamiento se realizó a favor de aquellas personas con 
quienes el Distrito de Cartagena viene suscribiendo contratos de 
arrendamiento para el funcionamiento de las diferentes 
dependencias, el pago realizado no comporta detrimento 
patrimonial alguno, por cuanto ese pago tiene un carácter 
compensatorio y no indemnizatorio, portal razón no hay lesión al 
patrimonio del Distrito de Cartagena, toda vez que hubo una 

en virtud que fueron acuerdos suscritos en 
periodos anteriores, pero que estos pagos 
no son detrimento, pues estos pagos 
tienen un carácter compensatorio y no 
indemnizatorio. Se le hace saber a la 
administración se olvida que los hechos 
cumplidos son actuaciones 
administrativas mediante las cuales una 
entidad pública materializa una obligación 
de erogación o pago sin el trámite 
presupuestal correspondiente. Estas 
obligaciones no se podrán cumplir sin la 
existencia de una sentencia judicial 
condenatoria o de una conciliación 
judicial. Adicionalmente, recuerda que 
la Ley 1593 de 2012, por medio de la cual 
ñse decreta el presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de 
Apropiaciones para la vigencia fiscal del 
1° de enero al 31 de diciembre de 2013ò, 
contiene la siguiente prohibici·n: ñArt²culo 
14. Prohíbase tramitar actos 
administrativos obligaciones que 
afecten el presupuesto de gastos 
cuando no reúnan los requisitos 
legales o se configuren como hechos 
cumplidos. El representante legal y 
ordenador del gasto o en quienes estos 
hayan delegado, responderán 
disciplinaria, fiscal y penalmente por 
incumplir lo establecido en esta normaò. 
Por ello en el presente caso, responderán 
los funcionarios que tuvieron 
conocimiento a la sazón de esa época, Se 
mantiene el presente hallazgo 
administrativo con Alcance Fiscal y 
Disciplinaria 
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ocupación real de la administración en cada uno de los periodos 
en que se reconoció el canon respectivo, y tal ocupación fue 
certificada por los ocupantes; además no se reconoce valor 
adicional alguno sino el simple canon de arrendamiento que en su 
momento la dependencia respectiva no pagó por encontrarse en 
trámite el respectivo contrato de arrendamiento. 
El pago realizado tiene sustento en la Jurisprudencia del Consejo 
de Estado que ha catalogado esta situación como un 
enriquecimiento sin causa para la administración, debido a la 
ausencia de contratos en dichos periodos. Así las cosas, no hay 
daño, puesto que el pago es de carácter compensatorio y el valor 
reconocido obedece al tiempo real de permanencia del distrito en 
los inmuebles, así mismo no puede haber detrimento en la medida 
en que no se hace ningún otro reconocimiento por concepto de 
intereses, honorarios de abogados ni gastos o costas, contrario a 
ello la administración se beneficia en la medida en que hay un 
ahorro en cuanto al pago de intereses altísimos y aumento del 
capital debido a la línea reiterada de condena por parte de la 
jurisdicción contenciosa administrativa en asuntos de similar 
naturaleza. 
No hay daño, ni detrimento patrimonial para el Distrito en cuanto 
la conciliación efectuada en cada uno de los montos y cuantías 
indicadas, fueron susceptibles de aprobación judicial por parte de 
la jurisdicción contenciosa, encargada de realizar el estudio 
correspondiente en cada caso de manera particular y concreta; 
estudiar la probabilidad de detrimento o no para el entidad; y 
realizar un estudio de lesividad jurídico y económico, por tal razón; 
al encontrarse aprobada cada una de estas conciliaciones por la 
jurisdicción contenciosa, no hay motivos que sustenten el 
Detrimento patrimonial que se indica. 
Ahora bien, si a lo que usted quiere hacer referencia es a la 
omisión en la celebración de los contratos de arrendamiento en 
dichos periodos, tal observación ha de realizarse en contra de 
cada uno de los funcionarios obligados a ello en cada una de las 
dependencias implicadas en los referidos periodos, y serían estos 
funcionario, como se dijo arriba, los llamados a responder por la 
omisión sobre el contrato de arrendamiento. 

09 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA FISCAL Y DISCIPLINARIA No. 09 
 
Que el día 24 de Febrero 2016, entre el Distrito Turístico y 
cultural de Cartagena de indias, y la Funeraria Lorduy S.A. , 
se llevó a cabo  audiencia de conciliación Extrajudicial ante la 
procuraduría 65 judicial l, para asuntos administrativos, la cual 
fue aprobada mediante auto interlocutorio de fecha 5 de Mayo 
del 2016, del Juzgado Tercero  oral administrativo  del Circulo 

Nos permitimos dar respuesta a las observaciones anteriormente 
indicadas de manera conjunta y en el mismo sentido, puesto que 
los temas a los cuales se hace referencia, se trata de pagos de 
cánones de arrendamiento por ocupación irregular por parte de la 
administración distrital. 
En ese orden de ideas, nos permitimos manifestar que los pagos 
a los cuales usted hace referencia, no es un asunto que tenga 
origen en esta Oficina ni son llevados a comité de conciliación por 
iniciativa nuestra, sino por el contrario todo ello ocurre y se decide 

Se observa que la administración arguye 
que deben ser investigados los 
funcionarios de la pasada administración, 
en virtud que fueron acuerdos suscritos en 
periodos anteriores, pero que estos pagos 
no son detrimento, pues estos pagos 
tienen un carácter compensatorio y no 
indemnizatorio. Se le hace saber a la 
administración se olvida que los hechos 
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Judicial de Cartagena, donde se aprueba el acuerdo 
conciliatorio a pagar al Distrito los meses del canon de 
arrendamiento  entre la renovación de un contrato a otro 
causados del bien inmueble ubicado en el pie del Cerro, Barrio 
el Espinal con matricula inmobiliaria 060-201078 con destino 
a la Morgue (Medicina legal),por valor de Cuarenta y Cinco 
Millones Trescientos sesenta y nueve Mil Cuatrocientos 
setenta y dos Mcte, ($45.369.472)por concepto de ocupación 
irregular como causa de hechos cumplidos no 
presupuestados, ni amparados por contrato de 
arrendamiento, en  negligencia de la administración, 
violatorio al Decreto 111 de 1996,y la ley 1593 del 2012,y sus 
modificaciones. VALOR DEL PRESUNTO DAÑO 
PATRIMONIAL LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
MCTE.($45.369.472) 
 

presentar a consideración del comité por la dependencia 
respectiva y por la Dirección de Apoyo Logístico según el caso. 
En este contexto, dichos casos fueron sometidos en primer lugar 
a estudio por parte del comité de conciliaciones de acuerdo a las 
solicitudes de conciliación radicadas en la oficina de archivo y 
correspondencia del distrito y conforme el concepto que 
emite la oficina, secretaría o dependencia donde tiene lugar el 
hecho de la ocupación del inmueble; posteriormente de que un 
comité de conciliación integrado así: (Delegado del Alcalde, 
Secretario de Hacienda, Tesorero Distrital, Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica) fueron objeto de celebración de audiencia de 
conciliación extrajudicial ante cada uno de los procuradores 
judiciales delegados para asuntos administrativos quienes 
imparten su viabilidad, y finalmente fueron objeto de estudio por 
parte de la jurisdicción contenciosa administrativa donde se 
aprueba si la pretensión a estudiar y reconocer es conforme a la 
ley, por tal motivo, al encontrarse aprobados judicialmente dichos 
acuerdos; al configurarse como una obligación clara, expresa y 
exigible, el deber de esta Oficina Jurídica es el de acatarlos en su 
totalidad y proceder con su cumplimiento en los términos del 
acuerdo celebrado y aprobado, principalmente si se tiene en 
cuenta que tales acuerdos conciliatorios fueron suscritos durante 
la vigencia del año 2015 (a excepción del acuerdo suscrito con 
Inmobiliaria Cartagena Ltda), es decir, en la pasada 
administración, razón por la cual no se puede imputar 
responsabilidad a la gestión que he venido realizando al frente de 
la Oficina Jurídica correspondiente a los años 2016 y 2017, debido 
a que fueron acuerdos suscritos en periodos anteriores, en ese 
sentido mi obligación como delegada del Alcalde para el 
cumplimiento de conciliaciones judiciales y extrajudiciales es la de 
cumplir el acuerdo suscrito y en consecuencia ordenar el pago por 
ser exigible. 
Lo anterior nos lleva a precisar que si bien el pago de 
arrendamiento se realizó a favor de aquellas personas con 
quienes el Distrito de Cartagena viene suscribiendo contratos de 
arrendamiento para el funcionamiento de las diferentes 
dependencias, el pago realizado no comporta detrimento 
patrimonial alguno, por cuanto ese pago tiene un carácter 
compensatorio y no indemnizatorio, portal razón no hay lesión al 
patrimonio del Distrito de Cartagena, toda vez que hubo una 
ocupación real de la administración en cada uno de los periodos 
en que se reconoció el canon respectivo, y tal ocupación fue 
certificada por los ocupantes; además no se reconoce valor 
adicional alguno sino el simple canon de arrendamiento que en su 
momento la dependencia respectiva no pagó por encontrarse en 
trámite el respectivo contrato de arrendamiento. 

cumplidos son actuaciones 
administrativas mediante las cuales una 
entidad pública materializa una obligación 
de erogación o pago sin el trámite 
presupuestal correspondiente. Estas 
obligaciones no se podrán cumplir sin la 
existencia de una sentencia judicial 
condenatoria o de una conciliación 
judicial. Adicionalmente, recuerda que 
la Ley 1593 de 2012, por medio de la cual 
ñse decreta el presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de 
Apropiaciones para la vigencia fiscal del 
1Á de enero al 31 de diciembre de 2013ò, 
contiene la siguiente prohibici·n: ñArt²culo 
14. Prohíbase tramitar actos 
administrativos obligaciones que 
afecten el presupuesto de gastos 
cuando no reúnan los requisitos 
legales o se configuren como hechos 
cumplidos. El representante legal y 
ordenador del gasto o en quienes estos 
hayan delegado, responderán 
disciplinaria, fiscal y penalmente por 
incumplir lo establecido en esta normaò. 
Por ello en el presente caso, responderán 
los funcionarios que tuvieron 
conocimiento a la sazón de esa época, Se 
mantiene el presente hallazgo 
administrativo con Alcance Fiscal y 
Disciplinaria 
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El pago realizado tiene sustento en la Jurisprudencia del Consejo 
de Estado que ha catalogado esta situación como un 
enriquecimiento sin causa para la administración, debido a la 
ausencia de contratos en dichos periodos. Así las cosas, no hay 
daño, puesto que el pago es de carácter compensatorio y el valor 
reconocido obedece al tiempo real de permanencia del distrito en 
los inmuebles, así mismo no puede haber detrimento en la medida 
en que no se hace ningún otro reconocimiento por concepto de 
intereses, honorarios de abogados ni gastos o costas, contrario a 
ello la administración se beneficia en la medida en que hay un 
ahorro en cuanto al pago de intereses altísimos y aumento del 
capital debido a la línea reiterada de condena por parte de la 
jurisdicción contenciosa administrativa en asuntos de similar 
naturaleza. 
No hay daño, ni detrimento patrimonial para el Distrito en cuanto 
la conciliación efectuada en cada uno de los montos y cuantías 
indicadas, fueron susceptibles de aprobación judicial por parte de 
la jurisdicción contenciosa, encargada de realizar el estudio 
correspondiente en cada caso de manera particular y concreta; 
estudiar la probabilidad de detrimento o no para el entidad; y 
realizar un estudio de lesividad jurídico y económico, por tal razón; 
al encontrarse aprobada cada una de estas conciliaciones por la 
jurisdicción contenciosa, no hay motivos que sustenten el 
Detrimento patrimonial que se indica. 
Ahora bien, si a lo que usted quiere hacer referencia es a la 
omisión en la celebración de los contratos de arrendamiento en 
dichos periodos, tal observación ha de realizarse en contra de 
cada uno de los funcionarios obligados a ello en cada una de las 
dependencias implicadas en los referidos periodos, y serían estos 
funcionario, como se dijo arriba, los llamados a responder por la 
omisión sobre el contrato de arrendamiento. 

10 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA 
INCIDENCIA  FISCAL Y DISCIPLINARIA No. 10 
 
Que el distrito de Cartagena de indias, mediante Resolución 
número 2482 del 27 de Abril del 2016, acató el acuerdo 
conciliatorio celebrado por el Juzgado Décimo Tercero Oral 
Administrativo del Circuito de Cartagena, y la sentencia  de 25 
de Agosto del 2015, dentro del Proceso de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho radicado bajo el número 13-
001-33-33-013-2014-00250,ordenando  pagar a favor de la 
señora ELENA MILANES MORENO, la suma de Doce 
Millones Quinientos Cincuenta y dos Mil Doscientos Cuatro 
con Diez Centavos ($12.552.204.10), presunto detrimento, 
por Sanción Moratoria conforme lo establece la ley 244 de 
1995, modificada por la ley 1071 del 2006- VALOR DEL 

Es necesario aclarar en primer lugar que esta Oficina Jurídica 
desplego acciones tendientes para dar cumplimiento a una 
sentencia judicial emanada de autoridad competente y una 
conciliación judicial viabilizada y aprobada por el comité de 
conciliaciones del distrito, la cual fue objeto de estudio y de 
aprobación por el despacho judicial de conocimiento donde 
cursaba el referido proceso judicial instaurado en contra del 
Distrito de Cartagena. 
Del mismo modo se aclara que los hechos objeto de la demanda, 
no son Imputables a esta Oficina Jurídica como sí lo son a la 
Secretaria de Educación, tal y como usted indica, por tal motivo la 
presente observación debe ser dirigida a la Secretaria de 
Educación con el objetivo de que se emitan los pronunciamientos 
requeridos, por ser ésta la dependencia encargada de hacer el 

Esta comisión no acepta los argumentos 
esbozados por parte de la administración 
,pues se olvida de lo normado en el 
artículo 6 de la ley 610 del 2000, en virtud 
que resultaría inaudito que los recursos 
públicos que debe ser utilizados para  
satisfacer las necesidades  colectivas de 
los administrados, se utilicen para pagar, 
sanciones moratorias por cancelación 
tardía en el pago de la cesantías 
definitivas, que se imponen a entidades 
públicas, en este caso al Distrito, por la 
desidia y de conductas omisivas de los 
presuntos responsables  a la sazón de la 
época  en que sucedieron los hechos. Por 
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PRESUNTO DAÑO PATRIMONIAL LA SUMA DE DOCE 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS CUATRO PESOS CON 10/100 MCTE. 
($12.552.204.10) 

 

estudio y reconocimiento de las prestaciones económicas 
solicitadas por la demandante. 
Así mismo, en lo que respecta a la conciliación celebrada y 
aprobada, ésta se celebró durante la vigencia fiscal del año 2015, 
por tanto, en mi calidad de Jefe de la Oficina Jurídica únicamente 
procedí con el cumplimiento de esta obligación en virtud de la 
delegación que tengo para el cumplimiento de sentencias, laudos 
arbitrales, acciones de tutela y conciliaciones de conformidad con 
el decreto distrital 0228 de 2009. Tales acciones fueron 
desplegadas de conformidad con lo dispuesto por la constitución 
y la ley para el efecto. 
Finalmente, en lo que respecta al acuerdo conciliatorio es preciso 
manifestar, que obviar el pago o no realizar el acuerdo 
conciliatorio en comento, tal y como fue viabilizado por el comité 
de conciliaciones sí habría generado detrimento patrimonial para 
el distrito en cuanto aumenta el valor de la condena impuesta y 
los intereses  sobre la misma. ASI MISMO EL MONTO 
CONCILIADO Y PAGADO NO INCLUYÓ NI INDEXACION, NI 
COSTAS, NI INTERESES. 

ello se ,mantiene el hallazgo 
administrativo con alcance Fiscal y 
disciplinaria 

11 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA  FISCALY DISCIPLINARIA No. 11 
 
Que el Distrito de Cartagena de Indias, en cumplimiento del 
Acuerdo de pago Celebrado en fecha 30 de Octubre del 2008, 
con la Financiera de Desarrollo Territorial S, A, (Findeter), se 
comprometió al pago de $9.071.230.561,por deuda pendiente 
de las antiguas Empresa Publicas Municipales de Cartagena 
de la siguiente forma : El pago de 19 cuotas fijas por valor de 
$453.561.528 y una última cuota por valor de ($ 453.561.529),  
en los meses  de Enero y junio 30 de cada año, y dichos 
valores  serán consignados en Las fechas pactadas a través 
de la tesorería de Findeter Infospal,  y en caso de mora e en 
el pago de cualquiera de Las cuotas de Capital, la alcaldía  
Mayor de Cartagena de Indias Distrito Turístico y Cultural, 
pagará a FINDETER, sobre el monto de Capital en mora y por 
el tiempo que esta dure, un interés en mora equivalente a una  
y media veces del interés Bancario Corriente Certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, sin exceder en 
ninguno de los Casos los topes legales y sin perjuicio de las 
demás acciones establecidas en el acuerdo o de las acciones 
legales pertinentes. Es así que en desarrollo y cumplimiento 
de dicho acuerdo en la vigencia 2016 y 2017, de la cuota de 
la Décima sexta y Decima séptima cuota respectivamente, no 
se hicieron dentro del término estipulado, el cual genero 
enteres moratorios por Valor de Seis millones Ciento 
Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Veintinueve pesos Cmte.( 

1. Respecto de la causación de intereses por el no pago oportuno 
de la cuota de enero del 2016: 
. 
Para aclarar esta observación, considero necesario explicar el 
trámite que se le imprime en la Alcaldía de Cartagena a los pagos 
de las obligaciones a cargo de este ente territorial: 
 
a. Recepción de la respectiva cuenta de cobro o factura: este 
trámite se surte en la oficina de correspondencia de la Alcaldía 
Distrital, quien la dirige a la unidad, secretaria o dependencia 
competente. 
b. Recibida la respectiva cuenta o factura, por parte de la unidad, 
secretaria, o dependencia, esta realiza la solicitud de 
disponibilidad presupuestal ante el jefe de la oficina de 
presupuesto para que se emita el correspondiente certificado de 
disponibilidad presupuestal. 
c. Expedida la disponibilidad presupuestal, la unidad, secretaria, 
o dependencia, solicita ante el jefe de la oficina de presupuesto la 
solicitud del registro presupuestal. 
d. Expedido el registro presupuestal, la unidad, secretaria, o 
dependencia, remite la respectiva cuenta cobro con todos sus 
soportes, acompañada de la disponibilidad presupuestal y registro 
presupuestal a la Tesorería Distrital, quien es la encargada de 
revisarla.  
e. Posteriormente Tesorería remite a FIDUPREVISORA S.A., la 
cuenta de cobro con todos sus soportes para que sea ésta como 

Esta comisión no acepta los argumentos 
esbozados por parte de la administración 
,pues se olvida de lo normado en el 
artículo 6 de la ley 610 del 2000, en virtud 
que resultaría inaudito que los recursos 
públicos que debe ser utilizados para  
satisfacer las necesidades  colectivas de 
los administrados, se utilicen para pagar, 
interés por cancelación tardía en el pago 
de la cuota de Enero del 2016 a Findeter, 
que se generó al Distrito, por la desidia y 
de conductas omisivas de los presuntos 
responsables  de los hechos. Por ello se 
,mantiene el hallazgo administrativo con 
alcance Fiscal y disciplinaria 
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$6.154.529.,), ordenados por resolución 3850 del 17 de Mayo 
del 2017,Ademas  el Distrito Pago interés moratorio  por valor 
de $704.364, por el no pago oportuno  de la Décima Quinta 
Cuota, para un total de detrimento de $6.859.893, como 
pago de interés  moratorios. VALOR DEL PRESUNTO 
DAÑO PATRIMONIAL LA SUMA DE SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MCTE. 
($6.859.893) 

 

administradora de los recursos del Distrito, quien confirme y 
efectúe el respectivo pago. 
Descendiendo al caso que nos ocupa, debo informar, que el 
trámite anterior fue estrictamente observado, en el pago realizado 
a FINDETER S.A., respeto a la cuota décima quinta, con fecha 
límite de pago 30 de enero de 2016, el cual me permito detallar a 
continuación: 
-Findeter radico el día 7 de diciembre de 2015, en la oficina de 
correspondencia de la Alcaldía solicitud de cobro, la cual fue 
recibida al día 9 de diciembre en la oficina Jurídica para su 
trámite., con código No. EXT-AMC-15-0076405. (ANEXO A) -La 
Oficina Jurídica solicitó el día 7 de enero de 2016, ante la Oficina 
de presupuesto del Distrito la expedición de la Disponibilidad 
necesaria para el pago; aclarando que no podía solicitar la 
disponibilidad en el mes de Diciembre de! 2015, debido a que el 
pago debía imputarse a una vigencia fiscal posterior. (ANEXO B) 
-La Oficina de Presupuesto expidió la disponibilidad presupuestal 
el jueves, 21 de enero de 2016. (10 días hábiles después de 
realizada la solicitud). (ANEXO C) 
- La Oficina Jurídica solicito registro presupuestal el viernes, 22 
de enero de 2016, ante la oficina de presupuesto del Distrito. 
(Obsérvese que se hizo 1 día después de haber sido expedida la 
disponibilidad presupuestal). (ANEXO D) 
- La Oficina Jurídica del Distrito de Cartagena, recibió el Registro 
Presupuestal el día lunes, 25 de enero de 2016, es decir, 2 días 
hables después de haber sido solicitada. (ANEXO E) - La Oficina 
Jurídica Organizo la cuenta de cobro a favor de Findeter, saco las 
copias respectivas, y radico en la ventanilla de cuentas de pagos 
de la Tesorería Distrital el día jueves 28>de enero de 2016, es 
decir, 2 días hábiles después de haber obtenido el registro 
presupuestal. 
- Fiduprevisora S.A., procedió a realizar el pago de la cuenta a 
favor de Findeter, el día 31 de enero de 2016 (pago aplicado). 
(ANEXO F) Como se puede observar, del trámite detallado de 
pago, las actuaciones que desde el punto de vista Tuncional le 
corresponden a la Oficina Jurídica, se hicieron, con celeridad, con 
diligencia, dentro de términos muy razonables, muy anticipadas al 
vencimiento del pago de la aludida cuota, pues cabe destacar que 
todos y cada uno de los trámites para obtener el pago se 
realizaron en términos céleres y razonables; enfatizando que la 
orden de pago, y el pago mismo, no es de competencia de esta 
oficina.  
2. Respecto de la causación de intereses por el no pago oportuno 
de la cuota de junio del 2016 me permito aclarar que: 
- La Oficina Jurídica del Distrito de Cartagena, el día 23 de mayo 
de 2016 solicitó a Findeter vía telefónica la factura 
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correspondiente al mes de junio de 2016, toda vez que esta no 
había sido recibida. 
- Muy a pesar de no recibir la factura, la Oficina Jurídica solicito a 
la Oficina de presupuesto la expedición de la disponibilidad 
presupuestal, mediante oficio AMCOFI- 0047767-2016, de fecha, 
martes, 31 de mayo de 2016 (ANEXO N-^l), teniendo como 
soporte el acuerdo de pago suscrito, en aras de poder cumplir con 
el pago puntual la cuota correspondiente al 30 de Junio del 2016, 
y evitar la acusación de intereses moratorios. ' 
- El día lunes, 13 de junio de 2016, Findeter radicó factura de 
cobro en la Oficina de correspondencia del Distrito de Cartagena. 
(ANEXO N° 2). 
- El miércoles, 13 de junio de 2016, la Oficina Jurídica recibió la 
factura de cobro, remitida por la Oficina de correspondencia. 
(ANEXO N'' 3 Y4 RECORRIDO SIGOB). 
 
-El día jueves 16 de junio de 2016, fue expedida Disponibilidad 
Presupuestal por parte de la Oficina de Presupuesto De la 
Alcaldía de Cartagena. (Nótese el tiempo transcurrido fue de 13 
días, el cual no depende de la Oficina Jurídica). (ANEXO N^S). 
-El día lunes, 20 c(e junio de 2016, se solicitó el registro 
presupuestal a la Oficina de Presupuesto del Distrito. (ANEXO 
N''6). 
-El día 24 de junio de 2016 la Oficina de Registro Presupuestal 
expidió Registro presupuestal, (ANEXO NV), pero como se 
evidencia, en la base de información de registros presupuestaos 
del distrito, (de la cual anexo copia ANEXO N°8), dicho registro 
fue entregado a la oficina jurídica el día martes 5 de julio de 2016. 
- El día miércoles, 6 de julio de 2016, la Oficina Jurídica radicó los 
paquetes que contenían las cuentas de cobro de Findeter, ante la 
oficina de cuentas de la Tesorería Distrital para su pago como se 
puede observar en el código de barras en forma de sticker que 
coloca Tesorería (VER ANEXO N° 7), con radicado 12982 (se 
anexa copia del registro de la página 
http://servicios.cartaqena.qov.co/PaqosTesoreriaDistrital/lnforme
CuentasTercero.i S2, cuentas tesorería). Es decir, al día siguiente 
de entrega del registro se sacaron copias y organizo el paquete 
para ser radicado, lo anterior teniendo en cuenta que solo se 
reciben estos pagos de lunes a viernes de 8 am a 11 am. 
- Posteriormente como se puede observar en el registro de 
cuentas de la página de la Tesorería de la Alcaldía de Cartagena 
de Indias, esa oficina anuló el pago a favor de Findeter, por la 
inconsistencia presentada en la factura de la décimo sexta cuota 
identificada con numero de radicado EXT-AMC-16-0037545 
debido a que el valor cobrado en ella, era superior (en $17.042) al 
valor establecido en el acuerdo de pago. (ANEXO N° 8, en 2 folios 
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Relación de órdenes expedidas a favor de Findeter S.A. con Nit: 
8000963291, expedido por la oficina de pagos de la Tesorería 
Distrital de Cartagena). (ANEXO NMO INCONSITENCIA). 
-Frente a lo anterior, la Oficina Jurídica, libro oficio AMC-OFl-
0066924-2016, del 18 de Julio de 2016 (ANEXO N° 11) a la 
Tesorería Distrital, solicitándole que realizará el pago por el valor 
establecido en el acuerdo de pago anexo realizado con Findeter, 
por el valor del acuerdo, a fin de obviar la inconsistencia de la 
factura de cobro de Findeter y así la acusación de interés de mora 
en el pago, quienes procedieron a enviarlo a Fiduprevisora S.A 
como se evidencia en el anexo N°10 fecha registrada ¿6 de Junio 
de 2016. 
- Como consta en oficio AMC-OFI-0027663-2017, de fecha 17 de 
enero de 2017 la Oficina Jurídica solicita a Fiduprevisora S.A., que 
expidan copia autentica de las constancias de pago a favor 
Findeter, de la cuota del mes de junio de 2016, (ANEXO N°12) el 
cual según el registro del sistema Predis, al parecer se habría 
realizado el día viernes 29 de julio de 2016: lo anterior en aras de 
verificar si efectivamente se habían causado intereses por el pago 
de esta cuota, como lo comunico Findeter mediante factura 
radicada el día 12 de enero de 2017 (ANEXO N°13), identificada 
con EXT-AMC-17-0002120. Cabe resaltar que, la Oficina Jurídica 
no tuvo conocimiento pleno de la presunta mora, sino hasta que 
Fiduprevisora S.A., respondió este oficio, es decir en marzo de 
2017. Lo anterior debido a que el ordenador del pago no remitió 
copia del mentado pago a esta oficina una vez fue realizado. 
Como se puede observar, del trámite detallado de pago, las 
actuaciones que desde el punto de vista funcional le 
corresponden a la Oficina Jurídica, se hicieron, con celeridad, con 
diligencia, dentro de términos razonables, muy anticipadas al 
vencimiento del pago de la aludida cuota, pues cabe destacar que 
todos y cada uno de los trámites para obtener el pago de 
realizaron en términos céleres y razonables; enfatizando que la 
orden de pago, y el pago mismo, no es de competencia de esta 
oficina. 
En lo que compete desde el punto de vista funcional a la Oficina 
Jurídica, las actuaciones surtidas dentro del trámite adelantado 
para el pago de la cuota décimo quinta, décimo sexta y décimo 
séptima, fueron oportunas y diligentes, no siendo por tanto 
atribuible a esta oficina la acusación de intereses moratorios por 
el no pago oportuno de referida cuota. 

12 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA  FISCAL No. 12 
 
Que el Distrito de Cartagena de Indias, mediante Resolución 
número 1832 del 28 de Marzo del 2016, acató totalmente la 

El Distrito de Cartagena desplegó las acciones tendientes a dar 
cumplimiento total de las providencias judiciales, por lo cual, el 
Alcalde de Cartagena mediante Decreto 1102 de 20 de agosto de 
2015, procedió a crear el cargo de Auxiliar Área Salud Código 412 
grado 09, con el objetivo de dar cumplimiento al fallo de Acción de 

Habiendo analizado la respuesta, se 
establece que se hace un 
desconocimiento de la finalidad de la 
nulidad y el restablecimiento del derecho 
Respecto a la sentencia que se dicte es 
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Sentencia del 22 de Agosto del 2012, dictada en el Tribunal 
administrativo de Bolívar dentro del proceso de Nulidad y 
Restablecimiento del derecho, Rad., 13-001-23-31-001-2003-
00754-01.,ordenando  pagar a favor de la señora LUZ 
MARINA SIERRA SANTANA , la suma  de  Cuarenta y un 
Millones Ochocientos  Treinta   y Dos Mil Quinientos Cuarenta 
y dos Pesos Mtce $41.832.542,presunto Detrimento, por 
concepto de Salarios, prima de vacaciones, bonificaciones por 
recreación, prima de Navidad, dotación dejados de Percibir 
desde el 01 del 1 de Enero del 2014,hasta el 31 de Agosto del 
2015. VALOR DEL PRESUNTO DAÑO PATRIMONIAL LA 
SUMA DE CUARENTA Y UN MILLON OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS MCTE. ($41.832.542) 

 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho donde se ordena el 
reintegro de las demandante, como consecuencia de lo anterior. 
Mediante Decreto Distrital No 1103 de 20 de agosto de 2015 se 
nombró a la señora WIERCY PACHECO SILVA en el cargo 
Auxiliar Área Salud Código 412 grado 09, del cual tomo posesión 
el día 1 de septiembre de 2015, según consta en Diligencia de 
Posesión N° 814 y posteriormente la Dirección de Talento 
Humano, procedió a realizar la liquidación total de la condené a 
favor de la señora MERCY PACHECO SILVA, por concepto de 
salarios, prima de vacaciones, vacaciones, bonificación por 
recreación, bonificación, prima de navidad, dotación, desde 01 de 
enero de 2014 hasta el 31 de Agosto de 2015, previos los 
descuentos de ley, de conformidad con el reintegro y pago de 
salarios ordenado en la sentencia judicial. 
De acuerdo a !o anterior, mi obligación en calidad de Jefe de 
Oficina Jurídica era ordenar el pago de conformidad con la orden 
impartida mediante la providencia judicial que se cumplió, la cual 
ordenaba pago de salarios y prestaciones sociales hasta la fecha 
del efectivo reintegro como en efecto se hizo, por tal razón, si 
existe alguna observación que realizar frente al posible detrimento 
patrimonial causado a la entidad, debe ser dirigido al 
Departamento Administrativo de Salud Distrital (DADIS), por ser 
la dependencia donde se surtieron las directrices que rodearon 
tanto la desvinculación de las demandantes, como el efectivo 
reintegro. 
No obstante lo anterior, se aclara que el reintegro ordenado en la 
providencia judicial que se ordenó cumplir tuvo diversas 
complicaciones, toda vez que Con la expedición y entrada en 
vigencia de la ley 100 de 1993, este tipo de funciones {Auxiliar 
Área Salud Código 412 grado 09) son de competencia de las 
Empresas Sociales del Estado, que en el caso del Distrito de 
Cartagena estaría a cargo de la Ese Hospital Local Cartagena de 
Indias, en este sentido todos aquellos empleos que de 
conformidad con sus funciones y competencias tuvieran la 
naturaleza y perfil en prestación servicios de salud, pasaron a la 
planta de cargos de la nueva entidad, como es el caso de los 
empleos en comento. 
Teniendo en cuenta todo lo anterior, y como quiera que dicha 
función se descentralizó en las Empresas Sociales del Estado, se 
presentó tal complicación para vincular a la demandante al 
servicio en el sector centra! de la administración, circunstancia 
mucho más gravosa en el caso que nos ocupa, teniendo en 
cuenta que la Ese Hospital Local Cartagena de Indias no fue 
destinataria del fallo judicial proferido en contra del Distrito, razón 
por la cual, es menester aclarar que esta Oficina Jurídica en 
cumplimiento de los Art 176 y 177 del C.C.A (Legislación aplicable 

desarrollo de esta acción, ella produce 
dos clases de efectos: generales o erga 
omnes en cuanto a la declaratoria de 
nulidad y relativos o interpartes en cuanto 
al restablecimiento de los derechos 
violados, pues este solo beneficia y obliga 
a las partes que intervinieron en el 
proceso. Igualmente, como pueden 
haberse producido efectos en virtud de la 
sentencia que no es posible eliminar, en 
estos casos el restablecimiento del 
derecho se traducirá en una 
indemnización de perjuicios, en la 
modificación de una obligación fiscal o en 
la devolución de lo pagado 
indebidamente. Finalmente, por regla 
general sólo procede contra actos de 
carácter individual o subjetivo. Aunado a 
lo anterior es de manifestar que se hacen 
los pagos sin haber laborado ó haber 
ejercido actividad laboral, por ello hay que 
remitirnos a la ley 610 del 2000, en su 
artículo 6. En virtud de ello se mantiene el 
hallazgo administrativo con incidencia 
Fiscal, y se aplicara a la sazón los 
servidores públicos que la fecha llevaron 
a cabo el ejercicio de su función. 
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a estos asuntos por disposición de lo establecido en el Art 308 de 
la Ley 1437 de 2011) realizó cumplimiento parcial a la sentencia 
a favor de las señora MERCY PACHECO SILVA, de tal suerte que 
se cancelaron los salarios y prestaciones dejados de pagar con 
cortes de liquidación, debido a que era necesario realizar el 
reintegro no solo para el cumplimiento respectivo de la orden 
judicial, sino además para proceder con el pago de los 
emolumentos laborales generales con posterioridad al corte 
realizado. 
 
Así las cosas no existe detrimento patrimonial para el distrito por 
parte de este despacho, en cuanto esta Oficina Jurídica procedió 
al cumplimiento de las providencia judicial que ordeno el reintegro 
y pago de prestaciones sociales a favor de la demandante, en 
virtud de la delegación que tiene para el cumplimiento de 
sentencias, laudos arbitrales, acciones de tutela y conciliaciones 
de conformidad con el decreto distrital 0228 de 2009, tales 
acciones fueron desplegadas de conformidad con lo dispuesto por 
la constitución y la ley para el efecto, toda vez que el pago 
efectuado por concepto de salarios y prestaciones sociales al cual 
usted hace alusión, se realizó en virtud de la liquidación efectuada 
de modo posterior al pago parcial realizado, en consonancia con 
la orden de reintegro que había quedado pendiente. 
Además de lo anterior, se tiene que esta contingencia fue cubierta 
con fundamento en los principios que rigen la administración 
pública, razón por la cual, esta Oficina Jurídica procedió con el 
pago únicamente de salarios y prestaciones sociales causadas 
entre la fecha del pago parcial y el reintegro realizado a favor de 
la demandante en cumplimiento de una orden judicial. 

13 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA  
INCIDENCIA FISCAL No. 13 

 
Que el Distrito de Cartagena de Indias, mediante Resolución 
número 2452 del 26 de Abril del 2016, acató totalmente la 
Sentencia del 21 de Marzo el 2013, dictada en el Tribunal 
administrativo de Bolívar dentro del proceso de Nulidad y 
Restablecimiento del derecho, Rad., 13-001-23-31-001-2003-
00771-01.,ordenando  pagar a favor de la señora MERCY 
PACHECO SILVA,  la suma  de  $37.638.665, presunto 
Detrimento, por concepto de Salarios, prima de vacaciones, 
bonificaciones por recreación, prima de Navidad, dotación 
dejados de Percibir desde el 01 del 1 de Enero del 2014,hasta 
el 31 de Agosto del 2015,más los interés causados conforme  
al artículo 192 de C.P.AC.A. VALOR DEL PRESUNTO DAÑO 
PATRIMONIAL LA SUMA DE TREINTA Y SIETE MILLONES 

Mediante Decreto Distrital No 1103 de 20 de agosto de 2015 se 
nombró a la señora LUZ MARINA SIERRA SANTANA en el cargo 
Auxiliar Área Salud Código 412 grado 09, del cual tomo posesión 
el día 2 de septiembre de 2015, según consta en Diligencia de 
Posesión N® 816, por lo que la Dirección de Talento Humano, 
procedió a realizar la liquidación total de la condena a favor de ia 
señora LUZ MARINA SIERRA SANTANA, por concepto de 
salarios, prima de vacaciones, vacaciones, bonificación por 
recreación, bonificación, prima de navidad, dotación, desde 01 de 
enero de 2014 hasta el 31 de Agosto de 2015, previos los 
descuentos de ley de conformidad con el reintegro y pagos de 
salarios ordenado en la sentencia judicial.  
 
De acuerdo a lo anterior, mi obligación en calidad de Jefe de 
Oficina Jurídica era 
ordenar el pago de conformidad con la orden impartida mediante 
la providencia 

Habiendo analizado la respuesta, se 
establece que se hace un 
desconocimiento de la finalidad de la 
nulidad y el restablecimiento del derecho 
Respecto a la sentencia que se dicte es 
desarrollo de esta acción, ella produce 
dos clases de efectos: generales o erga 
omnes en cuanto a la declaratoria de 
nulidad y relativos o interpartes en cuanto 
al restablecimiento de los derechos 
violados, pues este solo beneficia y obliga 
a las partes que intervinieron en el 
proceso. Igualmente, como pueden 
haberse producido efectos en virtud de la 
sentencia que no es posible eliminar, en 
estos casos el restablecimiento del 
derecho se traducirá en una 

mailto:contraloría@contraloriadecartagena.gov.co
http://www.contraloriadecartagena.gov.co/


 
 

 

ñCONTROL FISCAL CONFIABLE, TRANSPARENTE, Y PARTICIPATIVOò 
 Pie de la Popa, Calle30 No.19ª- 09  Casa Moraima Tel: 301 - 3059287 

contraloría@contraloriadecartagena.gov.co, www.contraloriadecartagena.gov.co 

Cartagena de Indias D.T .C Colombia   

 

 

SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS MCTE. ($37.638.665) 

 

judicial que se cumplió, la cual ordenaba pago de salarios y 
prestaciones sociales 
hasta la fecha del efectivo reintegro como en efecto se hizo, por 
tal razón, si existe alguna observación que realizar frente al 
posible detrimento patrimonial causado a la entidad, debe ser 
dirigido al Departamento Administrativo de Salud Distrital 
(DADIS), por ser la dependencia donde se surtieron las directrices 
que rodearon tanto la desvinculación de las demandantes, como 
el efectivo reintegro. 
No obstante lo anterior, se aclara que el reintegro ordenado en la 
providencia judicial que se ordenó cumplir tuvo diversas 
complicaciones, toda vez que Con la 
expedición y entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, este tipo 
de funciones {Auxiliar Área Salud Código 412 grado 09) son de 
competencia de las Empresas 
Sociales del Estado, que en el caso del Distrito de Cartagena 
estaría a cargo de la Ese Hospital Local Cartagena de Indias, en 
este sentido todos aquellos empleos que de conformidad con sus 
funciones y competencias tuvieran la naturaleza y perfil en 
prestación se servicios de salud, pasaron a la planta de cargos de 
la nueva entidad, como es el caso de los empleos en comento. 
Teniendo en cuenta todo lo anterior, y como quiera que dicha 
función se descentralizó en las Empresas Sociales del Estado, se 
presentó tal complicación 
para vincular a la demandante al servicio en el sector central de 
la administración, circunstancia mucho más gravosa en el caso 
que nos ocupa, teniendo en cuenta que la Ese Hospital Local 
Cartagena de Indias no fue destinataria del fallo judicial proferido 
en contra del Distrito, razón por la cual, es menester aclarar que 
esta Oficina Jurídica en cumplimiento de los Art 176 y 177 del 
C.C.A (Legislación aplicable a estos asuntos por disposición de lo 
establecido en el Art 308 de la Ley 1437 de 2011) realizó 
cumplimiento parcial a la sentencia a favor de las señora LUZ 
MARINA SIERRA SANTANA, de tal suerte que se cancelaron los 
salarios y prestaciones dejados de pagar con cortes de 
liquidación, debido a que era necesario realizar el reintegro no 
solo para el cumplimiento respectivo de la orden judicial, sino 
además para proceder con el pago de los emolumentos laborales 
generales con posterioridad al corte realizado. 
Así las cosas no existe detrimento patrimonial para el distrito por 
parte de este despacho, en cuanto esta Oficina Jurídica procedió 
al cumplimiento de la providencia judicial que ordenó el reintegro 
y pago de prestaciones sociales a favor de la demandante, en 
virtud de la delegación que tiene para el cumplimiento de 
sentencias, laudos arbitrales, acciones de tutela y conciliaciones 
de conformidad con el decreto distrital 0228 de 2009, tales 

indemnización de perjuicios, en la 
modificación de una obligación fiscal o en 
la devolución de lo pagado 
indebidamente. Finalmente, por regla 
general sólo procede contra actos de 
carácter individual o subjetivo. Aunado a 
lo anterior es de manifestar que se hacen 
los pagos sin haber laborado ó haber 
ejercido actividad laboral, por ello hay que 
remitirnos a la ley 610 del 2000, en su 
artículo 6. En virtud de ello se mantiene el 
hallazgo administrativo con incidencia 
Fiscal, y se aplicara a la sazón los 
servidores públicos que la fecha llevaron 
a cabo el ejercicio de su función. 
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acciones fueron desplegadas de conformidad con lo dispuesto por 
la constitución y la ley para el efecto, toda vez que el pago 
efectuado por concepto de salarios y prestaciones sociales al cual 
usted hace alusión, se realizó en virtud de la liquidación efectuada 
por la Dirección de Talento Humano de modo posterior al pago 
parcial realizado, en consonancia con la orden de reintegro que 
había quedado pendiente. 
 
Además de lo anterior, se tiene que esta contingencia fue cubierta 
con fundamento en los principios que rigen la administración 
pública, razón por la cual, esta Oficina Jurídica procedió con el 
pago únicamente de salarios y prestaciones sociales causadas 
entre la fecha del pago parcial y el reintegro realizado a favor de 
la demandante en cumplimiento de una orden judicial. 

14 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA No.14 
 
Es de observarse que la oficina asesora jurídica envió una 
relación de las acciones de repetición que el Distrito ha 
presentado las respectivas demandas conforme lo establece 
la constitución en el artículo 77, la ley 678 del 2001. A 
continuación se detalla las acciones de repetición llevadas a 
cabo por parte del Distrito: 
 

Nro 
del 

Expedi
ente 

Nombre 
expediente 

Juzgad
o de 

conoci
miento 

Total 
prete
nsio
nes 

(COP
) 

2005-
02158 
(13-
001-
23-31-
000-
2016-
00025- 

DISTRITO DE 
CARTAGENA c/ 
SIMON HERRERA 
MACIA s/  

TRIBU
NAL 
ADMINI
STRATI
VO 

$55,
789,
456.
00 

13-
001-
33-33-
013-
2016-
00279-
00 

DISTRITO DE 
CARTAGENA c/ 
ERICA MARTINEZ 
NAJERA  

13ADM 
- 
Décimo 
Tercero 
Adminis
trativo 

$16,
271,
844.
00 

13001-
33-33-

DISTRITO DE 
CARTAGENA c/ 

5ADM - 
Quinto 

  

Sobre el particular es necesario hacer las siguientes precisiones 
de hecho y de derecho a fin de contextualizar las circunstancia de 
tiempo, modo y lugar en que esta Administración y en especial la 
Oficina Asesora Jurídica han venido desarrollando sus funciones 
en cumplimiento de !o establecido en el decreto 1716 de 2009 en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 4 de la ley 678 de 2001. 
De los registros que reposan en los archivos de la Oficina Asesora 
Jurídica del Distrito de Cartagena, se comprueba que para la 
vigencia fiscal de 2016, estaban 
pendientes por someter al Comité de Conciliaciones del Distrito 
de Cartagena, pagos realizados en el 2014 y 2015, razón por la 
cual la Secretaría Técnica en su informe de entrega del cargo y al 
cual hace referencia al auditor _ relaciona pagos de sentencias y 
conciliaciones efectuados en la vigencia fiscal de 2014, los cuales 
como se evidencia en las actas de los diferentes comités 
realizados durante el periodo fiscal de 2016 se estudiaron e 
incluso se alcanzaron a realizar estudios correspondientes^® la 
vigencia fiscal de 2015. 
Lo anterior nos permite inferir que esta administración recibió un 
déficit de dos (2)  años, con relación a los estudios que se deben 
realizar para efectos de determinar la viabilidad o no para inicio 
de acción de repetición, con ocasión a las sentencias, 
conciliaciones y laudos arbitrales que el Distrito de Cartagena 
cancelo en los años antes citados.  
A hora bien, el hecho que se encuentren registrados 24 pagos 
para estudio de 
acción de repetición del año de 2014, no nos permite inferir que 
sean 22   acciones de repetición que se deban presentar, es 
importante tener presente que de conformidad al decreto 1716 de 
2009, es el Comité de Conciliaciones el que determina la 
viabilidad o no del inicio de la acción de repetición siempre que se 
logren sustentar los presupuestos establecidos por la ley 678 para 

Una vez analizada la respuesta por parte 
de la administración, se le hace saber que 
la presente observación, se hizo 
solamente administrativa sin alcance, en 
virtud de no viabilizar violación de norma, 
para que implique una conductas 
disciplinables, toda que se observa es un 
retraso en el estudios para determinar el 
inicio o no de las respectivas acciones de 
repetición y que estas sean presentadas 
ante el competente. Por ello se mantiene 
la observación administrativa sin alcance, 
en virtud que la administración lleve a 
cabo acciones que aceleren el trámite 
para el inicio de las acciones de repetición 
conforme lo establece el decreto 1716 de 
2009 en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 4 de la ley 678 de 2001. Por ello 
se mantiene el hallazgo administrativo sin 
alcance. 
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005-
2016-
00177-
00 

SIMON HERRERA 
MACIA s/ 

Adminis
trativo 

13-
001-
23-31-
000-
2016-
00024-
00 

DISTRITO DE 
CARTAGENA c/ 
LORENZO HODEG 
LLORENTE s/  

Tribunal 
Adminis
trativo 
de 
Bolívar 

  

13001-
33-33-
013-
2016-
00157-
00 

DISTRITO DE 
CATAGENA c/ 
ROXANA SEGOVIA 
DE CABARALES  - 
JULIO ALANDETE 
ARROYO 

13ADM 
- 
Décimo 
Tercero 
Adminis
trativo 

  

13001-
33-40-
014-
2016-
00264-
00 

DISTRITO DE 
CARTAGENA c/ 
GUILLERMO 
PANIZA RICARDO 

15ADM 
- 
Decimo 
Cuarto 
Adminis
trativo 

  

13-
001-
33-33-
014-
2016-
00604-
00 

DISTRITO DE 
CARTAGENA c/ 
DAVID 
ALFONSOBERMU
DEZ SAGRE s/ 

14ADM 
- 
Decimo 
Cuarto 
Adminis
trativo 

  

13001-
33-40-
015-
2016-
00168-
00 

DISTRITO DE 
CARTAGENA c/ 
GUILLERMO 
PANIZA s/  

15ADM
- 
Decimo 
Quinto 
Adminis
trativo 

  

13-
001-
33-40-
015-
2016-
00268-
00 

DISTRITO DE 
CARTAGENA c/ 
RODOLFO BOSSA 
CASTILLO - 
ABRHAN CURI 
VERGARA - 
ALFREDO DIAZ 
RAMIREZ - 
WILLIAM GARCIA 
TIRADO - 

15ADM
- 
Decimo 
Quinto 
Adminis
trativo 

  

la procedibilidad de la misma. Siendo así encontramos que 
durante la vigencia fiscal de 2016 se sometieron a estudio del 
Comité de Conciliaciones no solo los pagos registrados en el 
informe a la Dra. MARIA FERNANDA CHARRY, sino otros pagos 
correspondientes a la vigencia fiscal 2016, lo cual se puede 
constatar en el cronograma de eludíos que se adjunta en medio 
digital y que se reflejan en los distintos informes que 
periódicamente se presentan al Ministerio Público.  
De esta forma se aclara que no se ha actuado con decidía frente 
al deber que nos asiste en cumplimiento de lo establecido en la 
ley 678 de 2001, por el contrario se ha venido trabajando con 
responsabilidad de tal forma que existan elementos o indicios 
suficientes que permitan inferir al juez de conocimiento que el 
funcionario presuntamente responsable actuó con culpa grave o 
en su defecto con dolo, toda vez que se trata de una 
responsabilidad "subjetiva". 
Con relación a las demandas presentadas dentro de cada 
vigencia debo señalar que no obstante que se presentan dentro 
de la oportunidad, el radicado y el juzgado casi siempre cambia, 
porque la competencia está determinada por el Juez o tribunal 
que tuvo conocimiento en primera instancia del proceso que 
generó el detrimento atribuible presuntamente al funcionario 
público y la admisión de las misma no siempre coincide con la 
vigencia fiscal en que se presenta la demanda, máximo cuando 
se radican en diciembre que es la situación que se presentó como 
se evidencia de los estudios, por lo cual algunos procesos que 
cursan actualmente tienen radicados de 2017, y pertenecen a 
estudios realizados en la vigencia de 2016. 
Lo anterior nos permite aclarar la presunta irregularidad 
administrativa dejando la evidencia que esta administración ha 
venido realizando mejoras continuas en este subproceso, al 
interior del Comité de Conciliaciones del Distrito, lo que nos 
permite a la fecha registrar durante el primer semestre del 
presente año 35 estudios de viabilidad, 19 con concepto de 
viabilidad y 16 no viables. Estos datos demuestran que por el 
contrario esta administración superó el déficit encontrado y de 
donde parte de la observación de esa auditoría de la contraloría, 
sino que hemos superado los estudios sobre estas. 
En consecuencia solicito que una vez se verifique los hechos 
narrado a la luz de la normatividad que regula la materia y las 
pruebas adjunta se proceda a levantar la observación No 14 
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ARGEMIRO 
BERMUDEZ - 
JAIME ESPINOSA - 
ALBERTO BERNAL 
- LUIS ROMERO 
ARZUAGA - 
WILLIAM LOPEZ 
CAMACHO - JULIO 
VARELA 
ESCUDERO - 
ADOLFO RAAD 
HERNANDEZ - 
ADOLFO MALO 
DAVID - AMAURY 
MARTELO 
VECCHIO - LEWIS 
MONTERO - MARIA 
GUTIERREZ 
ORTEGA - JOZCO 
BERRIO - JORGE 
OKE s/  

13-
001-
33-33-
001-
2016-
00300-
00 

DISTRITO DE 
CARTAGENA c/ 
ROBERTO 
USECHE VIVERO - 
MARIA STELLA 
LARIOS - 
FEDERICO 
BARRAZA 

SE 
REMIT
E POR 
COMP
ETENC
IA AL 
JUZGA
DO 
TERCE
RO 
ADMINI
STRATI
VO 
 

 

2016-
00193 

DISTRITO DE 
CARTAGENA c/ 
ENILDA BENITES 
AVILA s/  

7ADM - 
Séptim
o 
Adminis
trativo 

 

13-
001-
33-33-
008-
2016-

DISTRITO DE 
CARTAGENA c/ 
NICOLAS CURI 
VERGARA - GINA 
BENEDETTI s/ 

8ADM - 
Octavo 
Adminis
trativo 
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00304-
00 

76     $72,
061,
300.
00 

 
Con lo señalado en el cuadro anterior, y  el informe jurídico de 
la abogada MARIA FERNANDA CHARRY SAMPAYO, con 
respecto a las acciones de repetición que están pendientes 
por determinar su viabilidad teniendo en cuenta su 
vencimiento, es dable determinar que esta administración 
viene manejando de manera lenta y de una forma 
paquidérmica el trámite para presentar las respectivas 
acciones de Repetición , pues (22) Veintidós fueron pagadas 
en el año de 2014, y (4) Cuatro fueron pagadas en el año 
2015, estando dentro del límite  de su presentación que son 
(3) tres años, pues han transcurrido más de  dos años y medio 
y no se ha llevado a cabo la respectiva demanda, se debe dar 
mayor celeridad para el cumplimiento de lo establece el 
artículo 90 de nuestra constitución, y la ley 678 de 2001, en su 
artículo 77. 

15 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA No.15 
 
En lo que respecta a las acciones de tutelas presentadas en 
contra del Distrito de Cartagena se determina según el informe 
presentado por la asesora de oficina asesora KELLY ESTELA 
RUIZ CAMPILLO, se tramitaron 709 tutelas en la vigencia 
2016, de las cuales 700 fueron atendidas oportunamente, y 9 
fueron atendidas extemporáneamente, de esas tutelas fueron 
falladas favorablemente a los interés del Distrito 421, y 
falladas en contra de los interés del Distrito 219. Se observa 
que dentro de esas tutelas se encuentran 39 incidentes 
desacato notificados, los cuales fueron atendidos en su 
totalidad, además se dieron (4), incidentes de desacato con 
sanción. De la misma forma se observa que en el informe de 
gestión de oficina jurídica, en el CD, allegado a esta comisión, 
se aprecia que en la relación de incidentes de desacato, en 
total 23, son sanciones iniciadas y falladas con  arresto al 
señor Alcalde del Distrito, demostrándose con esto que la 
administración actual, no viene cumpliendo con las 
actividades u obligaciones misionales de la Alcaldía Mayor de 
Cartagena, en virtud, 

 

Con relación a la Observación Administrativa No. 15, en la cual se 
hace mención de 23 incidentes de desacato fallados con sanción 
al Alcalde Mayor del Distrito de Cartagena, lo que a su parecer da 
cuenta de que no se viene cumpliendo con las actividades u 
obligaciones misionales de la Alcaldía Mayor, debemos 
manifestar lo siguiente: 
La Oficina Asesora Jurídica Distrital del Distrito de Cartagena a 
través de la Unidad de Tutelas ha venido trabajando en forma 
diligente con respecto a sus objetivos misionales. No obstante la 
defensa del Distrito y del Alcalde como Representante Legal, que 
en condición de persona natural debe asumir las consecuencias 
del incumplimiento de los fallos judiciales con la sanción de multa 
y arresto que estos impongan, es susceptible de verse afectada 
en estos objetivos porque las órdenes judiciales en gran parte 
dependen del accionar de otras dependencias distritales según 
sus competencias. Y son las dependencias obligadas y 
destinatarias de los fallos de tutela, las incumplidas. Esto se 
evidencia en los múltiples derechos de petición que llegan a las 
dependencias directamente o que son remitidos por competencia 
y que no son atendidos porque no reciben respuesta de fondo o 
porque son contestados tardíamente. 
Así mismo otras (Órdenes judiciales no derivadas de derechos de 
petición que deben ser cumplidas por los funcionarios distritales 
en razón de sus competencias funcionales, pero que no lo hacen 

Una vez analizada la respuesta por parte 
de la administración, se le hace saber que 
la presente observación, se hizo 
solamente administrativa sin alcance, en 
virtud de no viabilizar violación de norma, 
para que implique una conductas 
disciplinables, es por ello que la 
administración debe tener mayor 
celeridad en el cumplimiento de las 
respuestas y cumplimiento de los fallos de 
tutela, para no general los incidentes de 
desacato y las sanciones que han 
generado arresto al señor Alcalde. Por 
ello se mantiene la observación 
administrativa sin alcance, en virtud que la 
administración lleve a cabo acciones que 
aceleren el trámite de las respuestas y 
cumplimiento de los fallos , para que no 
general arresto al señor Alcalde.. Por ello 
se mantiene el hallazgo administrativo sin 
alcance. 
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a pesar de los múltiples requerimientos y conminaciones que hace 
la oficina jurídica en nombre del alcalde. 
Al igual que hay acciones que se inician y tramitan en contra de 
una dependencia distrital sin ser notificadas al señor alcalde y al 
final lo vinculan por el incumplimiento de ésta, al incidente de 
desacato, lo que también se refleja en el informe adjunto. Por 
tanto es evidente y profusa la ¡actividad desplegada, que 
desvirtúa que esta oficina no cumpla con sus actividades 
misionales, como se demuestra además con el informe anexo que 
da cuenta de esta situación, ya que relaciona información de 
incidentes en estado de incumplimiento, las dependencias 
obligadas, las gestiones realizadas por la bficina jurídica, incluso 
la compulsa de copias al ente de Control Disciplinario del Distrito 
para que aplique los controles disciplinarlos pertinentes. 
. I 
Es oportuno mencionar también qué a pesar que el cumplimiento 
de las órdenes tiene destinatario en la dependencia o el órgano 
distrital que según sus funciones 
puede y debe restablecer el derecho vulnerado, la vinculación del 
Alcalde al momento de declarar el desacato e incluso de 
sancionar, en muchas ocasiones depende de la discrecionalidad 
de los jueces. Esto es porque la vinculación del Alcalde Mayor se 
produce en calidad de superior jerárquico del directo responsable 
del cumplimiento (Secretario de despacho. Director 
Administrativo) y no como obligado directo. Los jueces de tutela 
no tienen en cuenta que si el funcionario obligado al cumplimiento 
no lo hace, pero el alcalde lo ha conminado y requerido en los 
términos que dispone el decreto 2591 de 1991, la sanción no debe 
imponerse al alcalde, ya que se ha cumplido con el requerimiento 
que es, dentro del proceso, la única orden cuyo cumplimiento 
depende enteramente de él: conminar y requerir a su funcionario. 
Es decir, los jueces piden al alcalde que en su condición de 
superior jerárquico haga cumplir el fallo a su inferior jerárquico y 
ante el incumplimiento de este sancionan al alcalde, lo cual 
vulnera igualmente el derecho del superior jerárquico quien si ha 
dado cumplimiento a la orden expresada en el requerimiento. 
De otra parte es menester puntualizar en una situación que 
entraña una dificultad más y son las admisiones de tutelas 
notificadas en dependencias distintas a la sede principal de la 
Alcaldía Distrital que es la Plaza de la Aduana y que por la 
ubicación geográfica, distancia, términos perentorios para su 
contestación y otras situaciones más, no alcanzan^ ser 
comunicadas efectivamente para su defensa, lo que genera fallos 
adversos. 
Cabe referirse al hecho de que al inicio de la actual administración 
se encontraban vigentes varios incidentes de desacato producto 
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de actuaciones anteriores al mandato del Doctor MANUEL 
VICENTE DUQUE VASQUEZ. Sin embargo, esta administración, 
siguió avante con el cumplimiento de los fallos que se 
encontraban inconclusos, v. gr entre otros, el caso de la Sentencia 
T- 376 de 2012, de singular connotación, la cual se encontraba 
sin observancia desde la fecha de su ejecutoria y fue, durante esta 
administración, "y atendiendo a las gestiones promovidas por el 
Alcalde, cerrada y archivada en su totalidad por el Tribunal 
Administrativo de Bolívar. 
Es uno de nuestros deberes misionales evitar que el señor Alcalde 
Mayor de Cartagena se vea inmerso en sanciones y multas por el 
no cumplimiento de los fallos dentro de las Acciones de Tutela. 
Sin embargo, debe quedar claro que tal cumplimiento no depende 
exclusivamente de la esfera de acción del alcalde, sino también 
de las gestiones  administrativas desarrolladas por las distintas 
dependencias encargadas del mismo, como ya se expresó. Por 
tal motivo, la Oficina Asesora Jurídica del Distrito de Cartagena 
ha implementado estrategias y acciones para mejorar y efectivizar 
la comunicación, y más contundentes y reiterados los 
requerimientos para obtener el cumplimiento de los fallos, tales 
como la concreción de enlaces de PQR y de TUTELAS de todas 
las Secretarías del Distrito y de sus entes descentralizados. Esto 
también a efectos de conminar y requerir de una forma ágil y 
oportuna a ^s personas encargadas en cada dependencia con el 
fin de que se suministre la información requerida en cada caso. 
Es deber constitucional y legal de esta dependencia acatar las 
sugerencias que la Contraloría como ente de control nos realiza, 
y por tanto estamos prestos a trabajar en la implementación de 
planes dé mejoramiento del trámite interno del proceso Acciones 
de Tutela, en la seguridad que su perfeccionamiento permitirá una 
considerable reducción de los trámites incidentales por desacato, 
reiterando nuestro compromiso con los objetivos planteados en 
las normas y en la constitución Política. 
 
Para concluir, le informamos que en la actualidad el número de 
incidentes de desacato ha disminuido considerablemente, y que 
no se ha hecho efectiva ninguna de las sanciones impuestas 
debido a que se les ha dado cumplimiento integral a los fallos de 
Tutela. Para dar cuenta de ello, se anexa cuadro de Incidentes de 
Desacato que se encuentran vigentes a la fecha, con el fin de que 
se constate las gestiones realizadas por el Distrito. 
ANEXOS: 
Solicitud de cobro FINDETER S.A radicada el día 07 de diciembre 
de 2015 
(ANEXO A). ' 
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Solicitud de Disponibilidad Presupuestal de fecha 7 de enero de 
2016 
(ANEXO B). 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal del 21 de enero de 
2016 (ANEXO 
C). 
Solicitud de Registro Presupuestal de fecha 22 de enero de 2016 
(ANEXO 
D). 
Certificado y le Registro Presupuestal de fecha 25 de enero de 
2016 (ANEXO 
E)- 
Informe de cuentas de la Tesorería Distrital (ANEXO F). 
Solicitud de Disponibilidad Presupuestal de fecha 31 de mayo de 
2016 
(ANEXO 1). 
Solicitud de cobro FINDETER S.A radicada el día 13 de junio de 
2015 
(ANEXO 2V 
Comunicación y recorrido de la correspondencia según programa 
SIGOB 
(ANEXO 3 Y 4). Certificado de Disponibilidad Presupuestal del 16 
de junio de 2016 (ANEXO 
5). Solicitud de Registro Presupuestal de fecha 20 de junio de 
2016 (ANEXO 6). 
Certificado^e Registro Presupuestal de fecha 24 de junio de 2016 
e Informe de cuentas de la Tesorería Distrital (ANEXO 7). 
Base de información Registros Presupuestaos del distrito y 
Relación de ordenes expedidas (ANEXO 8). Informe de estado de 
cuentas (ANEXO 10). 
Solicitud de pago dirigido al Jefe de Pagaduría del distrito de fecha 
18 de julio 
de 2016(AWEXO 11). 
Å Solicitud de comprobante de pago a FIDUPREVISORA S.A. el 
día 17 de 
enero de 2017 (ANEXO 12). Pritvierv la Solicitud de comprobante 
de pago a FIDUPREVISORA S.A. el día 25 de enero de 2017 
(ANEXO 13). 
Copia de la solicitud de cobro realizada por la CONSTRUCTORA 
MONTECARLO VÍAS SAS. Cuadro de incidentes de desacato en 
trámite a cargo de la Oficina Jurídica Distrital. 
Informes de Gestiones adelantadas con ocasión a los estudios de 
viabilidad durante la vigencia del año 2016. 
CD mediante el cual se anexa todo en medio magnético. 
Resumen ele registro y actuaciones del 2016-12-11 a 2016-12-31 
contrato No 3-2016, el cual consta de tres folios, (contrato lupa 
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jurídica) Resumen de registro y actuaciones del 2016-11-11 A 
2016-12-10, contrato No3-2016, el cual consta en ocho folios, 
(contrato lupa jurídica) Resumen de registro y actuaciones del 
2016-04-03 A 2016-05-02, contrato No 1-2016 el cual consta en 
dos folios, (contrato lupa jurídica) Resumen de registro y 
actuaciones del 2016-03-03 A 2016-04-02, contrato No l -2016, el 
cual consta en cinco folios, (contrato lupa jurídica) Resumen de 
registro y actuaciones del 2016-05-03 A2016-06-02, contrato 
No l -2016, el cual consta en cinco folios, (contrato lupa jurídica). 
Resumen de registro y actuaciones del 2016-06-03 A 2016-07-02, 
contrato 
No l -2016)*'el cual consta en cinco folios, (contrato lupa jurídica). 
Resumen de registro y actuaciones del 2016-07-03 A 2016-08-02, 
contrato 
No l -20'16, el cual consta en cuatro folios, (contrato lupa jurídica). 
Resumen de registro y actuaciones del 2016-08-03 A 2016-09-02, 
contrato 
No 1 -2016, el cual consta en seis folios, (contrato lupa jurídica). 
Informes aportados por el Dr. Galvis Peña Juan Carlos- los cuales 
se registran en el sistema de SIPROJ- que es una herramienta de 
seguimiento y control para los proceso judiciales que lleva el 
Distrito de Cartagena ï se Anexan 54 folios correspondientes a 
informes del Contratista Juan Carlos Galvis. 
Informe deja contratista BARRIOS PALENCIA MARTA, quien es 
abogada de defensa judicial y al igual que el abogado Galvis 
registra cada una de sus actuaciones en el SIPROJ- se adjuntan 
registro de sus actuaciones. Informe de la asesora HEIDY 
VILLARROYA SALGADO de los meses de febrero, marzo, abril, 
mayo; junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de la vigencia 2016. 

16 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA  NO.16 
 
De lo anterior, se desprende que a pesar de existir una planta 
de personal calificada, los procesos se encuentran en letargo, 
dormidos en los anaqueles, paquidérmicos en el trámite 
procesal, que conllevan necesariamente a la prescripción, de 
no dárseles celeridad e impulso, con un trámite especial de 
contingencia, aunado que la mayoría de los procesos 
Disciplinarios son archivados, así como  se encuentra 
demostrado en el acta de visita a las instalaciones de la 
Oficina  Control Disciplinario de fecha 6 de abril del presente 
año,  el informe de Gestión de fecha 24 de Octubre del 2016, 
de la Dra.  DIAMYS PATRICIA TOUS MENDOZA, y en la 
respuesta con oficio AMC.OFI-0047742-2017, de fecha 17 de 
Mayo del 2017, suscrito por el jefe de Oficina Asesora de 
Control disciplinario, Dr. ARTURO FACIOLINCE ESCOBAR. 

OBSERVACION ADMINISTRATIVA N° 16 
Señala la presente observación, luego de analizar la planta de 
personal adscrita a esta Oficina, aspectos relativos al trámite 
procesal de los procesos disciplinarios, donde es pertinente 
señalar que dicho análisis por parte de la Comisión auditora se 
efectuó en base de un listado solicitado acerca del estado actual 
del proceso, donde se reporta también los procesos que se han 
prescrito en esta oficina, siendo soto 2 procesos, una cifra 
relativamente baja en cuanto a la ocurrencia de este fenómeno 
jurídico en relación con los procesos tramitados por esta Oficina 
para la vigencia que es de 816 procesos reportados, 
respetuosamente es pertinente señalar que las conclusiones 
asumidas en esta observación son faltas de fundamento y ligeras, 
teniendo en cuenta que no se ha efectuado comprobación alguna 
a ningún expediente que cursa en esta Oficina donde se analice 
el impulso procesal que se le imprime a la misma, es por esto que 

Teniendo en cuenta la respuesta, de la 
administración, se le hace saber que no 
se acepta la respuesta, en virtud que se 
evidenciaron procesos que deben dársele 
un trámite preferencial, para evitar que 
prescriban, lo cual debe llevarse a cabo 
un plan de contingencia para evacuar y 
tramitar los procesos que se encuentran 
represados, iniciando con los de vigencias 
antiguas. Por ello se mantiene la 
observación administrativa sin alcance. 
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 resulta improcedente la presente observación ya que nuestro 
proceso disciplinario se ajusta a los términos prescritos en la Ley 
734 de 2002, para el trámite en las etapas de indagación 
disciplinaria e investigación disciplinaria, en las cuales se 
encuentran la mayoría de nuestros procesos, vale la pena traer a 
colación dichos términos de manera ilustrativa. 
Artículo 150. Procedencia, fines y trámite de la indagación 
preliminar. En caso de duda sobre la procedencia de la 
investigación disciplinaria se ordenará una indagación preliminar 
( Å) 
En los demás casos la indagación preliminar tendrá una duración 
de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de 
apertura. Cuando se trate de investigaciones por violación a los 
Derechos l-lumanos o al Derecho Internacional Humanitario, el 
término de indagación preliminar podrá extenderse a otros seis 
meses. Ver Sentencia de la Corte Constitucional C~181 de 2002 
Artículo 156. Término de la investigación disciplinaria. Modificado 
cor el art. 52. Lev 1474 de 2011. El término de la investigación 
disciplinaria seré de seis meses, contados a partir de la decisión 
de apertura. 
( ; 
Vencido el término de la investigación, el funcionario de 
conocimiento la evaluará y adoptará la decisión de cargos, si se 
reunieren los requisitos legales para ello o el archivo de las 
diligencias. Con todo si hicieren falta pruebas que puedan 
modificarla situación se prorrogará la investigación hasta por la 
mitad del término, vencido el cual, si no ha surgido prueba que 
permita formular cargos, se archivará definitivamente la 
actuación. 
No obstante lo anterior, es pertinente señalar que con relación a 
la afirmación realizada por el ente de control fiscal en el sentido 
de que la mayoría de los procesos terminan en archivo, que desde 
la posesión del suscrito en esta dependencia se ha imprimido una 
dinámica diferente en los procesos, orientándolos a una mejor 
distribución de cargas laborales entre los funcionarios adscritos a 
la oficina, y lo que es más relevante, se han implementado los 
procesos de carácter verbal, realizando tres en lo que va corrido 
de la presente vigencia, en los cuales se han proferido sendas 
sanciones disciplinarias consistentes en destituciones e 
inhabilidad para ejercer cargos públicos, De igual manera somos 
consiente del aporte que puede otorgar este tipo de 
observaciones como la que nos ocupa, ya que conmina a la 
administración a implementar acciones contundentes a través de 
plan de mejoras, que permitan el mejoramiento y enriquecimiento 
de nuestros procesos en pos de la excelencia administrativa, por 
lo tanto solicito de manera respetuosa sea desestimada la 
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presente observación, ya que en un futuro se dará cuenta de la 
superación de la mismas cuando se analicen futuras vigencias en 
esta oficina. 

17 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA DISCIPLINARIA No.17 
 
En la visita llevada a cabo a la oficina de Comunicación y 
Prensa se observaron archivos acumulados de vigencias 2002 
al 2006, además de mala disposición de los archivos, ya que 
hay cajas ubicadas al interior de los escritorios, cajas apiladas 
detrás de las puertas, dificultando la movilidad dentro de la 
oficina, con esto se evidencia el incumplimiento de la ley 594 
del 2000, pues esa documentación por el año de su vigencia 
debe estar en el archivo histórico de la Alcaldía de Cartagena. 
 
Aunado a lo anterior se detectó el mal estado de las sillas de 
las oficinas de Comunicación y Prensa, lo cual evidencia el 
abandono que se tiene esa dependencia, evidencia de ello 
son las fotografías tomadas al momento de la visita. 

 

RESPUESTA OBSERVACION ADMINISTRATIVA N°17: De 
conformidad  con el numeral 21 del  artículo 34 de la ley 734 de 
2002, es deber de todo servidor p¼blico ñVigilar y salvaguardar los 
bienes y valores  que le han sido encomendados, cuidar  que sean  
utilizados debidamente  y racionalmente  de conformidad con los 
fines a los que han sido destinadosò 
En este orden de ideas se  adjunta copia del oficio N° AMC-OFI-
0059675-2017 suscrito por la Jefe de la oficina de Prensa del 
Distrito de Cartagena, mediante el cual exhorta a la Oficina de 
archivos con la finalidad de que asuma la custodia de los archivos 
en mención que no corresponden toda vez que los mismos no 
corresponden a  la calificacion de archivo de gestion si no de 
archivos historicos. De lo anterior se puede colegir que los 
funcionarios encargado de los archivos de la Oficina de Prensa 
han actuado con el deber objetivo de cuidad y no han omitido sus 
deberes funcionales actuacion oportuna que se evidencia con el 
oficio en mención. Luego entonces al no reunirse ninguno de los 
elementos que requiere la materialización de un tipo disciplinario  
descritos en  la ley 734 de 2002, se debe considerar desvirtuado 
el alcance disciplinario de este hallazgo administrativo en cuanto 
a la oficina de prensa se refiere en virtud de lo cual se considera 
que el evocado hallazgo con alcance administrativo no se han 
incluido en el informe final de la auditoria de la referencia 

Teniendo en cuenta la respuesta, por 
parte de la administración, habiéndose 
allegado el oficio AMC-OFI-0059675, se 
demuestra que se llevó a cabo gestión, 
para que la oficina de archivo asumiera la 
custodia de los archivos en mención, por 
ello no se existe violación a norma que 
conlleve a conductas disciplinables, por 
ello se mantiene el hallazgo administrativo 
sin alcance Disciplinario 
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OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA FISCAL Y DISCIPLINARIA No.18 
 
Contrato de prestación de servicio Nº 5521 Diana Patricia 
Pinto Cataño 
Objeto del contrato: Servicios  profesionales como 
Comunicadora Social 
Valor del contrato: $17.500.000 
Firma del contrato: 22/07/2016 
Duración del contrato: 5 meses. 
Obligaciones: Dirigir la edición de los comunicados y 
boletines de prensa que emite la Alcaldía Mayor de Cartagena 
de Indias, dirigir la edición de los consejos de redacción, 
coordinar el personal de la oficina asesora de comunicaciones 
para el plan de comunicaciones interno y externo. 
 
Deja esta comisión auditora, como observación que en el 
expediente, no reposa un solo informe de gestión del 
contratista como lo establece la cláusula 3 del contrato, solo 
se remite a hacer cuadros sobre noticias, sin embargo es 

RESPUESTA OBSERVACION ADMINISTRATIVA N°18: 
Revisado el hallazgo en mención se difiere del análisis realizado 
por el  equipo auditor por lo siguiente: 

V Notese  que en el contenido de la clausula segunda del 
contrato N° 5521 se considera como  obligaciones 
especificas del contrato  ñ3. Asesorar  en la creaci·n de 
estrategias de impacto  para posicionar  la alcaldía 
mayor de Cartagena de indias. 4.Coordinar  el personal 
de la oficina asesora de comunicaciones  y prensa para 
el  comunicaciones externos e internos de la Alcaldía. 

En este contexto y del contenido positivo de las notas de 
prensa que se anexan mes por mes se puede colegir que las 
acciones de posicionamiento estratégico de la Alcaldia de 
Cartagena se encuentran materializadas en cada una de 
esas noticias, lo cual a su vez denota la correcta 
coordinación externa de la Oficina de Prensa y de lo cual se 
concluye que existe los criterios objetivos por los cuales el 
otrora supervisor contractual  considera  la ejecución a 
satisfacción de este contrato. 

No se anexa los soportes que evidencien 
cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, por lo anterior la 
observación administrativa quedara en 
firme y pasar a ser Hallazgo administrativo 
con incidencia fiscal y disciplinaria, por 
valor  DE DIECISIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
(17.500.000) 
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importante determinar, cual es el objetivo de ello, pues de 
acuerdo a lo establecido en el contrato, su actividades están 
enmarcadas en la coordinación de la edición de los 
comunicados y boletines de prensa del distrito de Cartagena, 
sin embargo, no hay copia de un solo boletín o comunicado de 
prensa que certifique que la contratista participó en la 
coordinación de ello como lo establece el contrato, no reposa 
registro fotográfico o copia de actas de los consejos de 
redacción que la contratista dirigiría, no hay informe de gestión 
que determine qué gestiones realizo para la coordinación del 
plan de comunicaciones internas y externa, en igual sentido 
solo reposa en el contrato  informe de supervisión que se 
remite solo a ordenar el pago de la cuota mensual, no se 
anexa hoja de vida que certifique la experiencia e idoneidad 
de la persona a contratar. De acuerdo a lo anterior si no reposa 
soporte de actividades realizadas como se estableció en el 
contrato, lo anterior podría encuadrase en un presunto 
incumplimiento del contrato. VALOR DEL PRESUNTO DAÑO 
PATRIMONIAL LA SUMA DE DIECISIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS MCTE. ($17.500.000). 

V Con relación a este hallazgo es de precisar que para 
que un hallazgo administrativo se pueda considerar con 
alcance fiscal es necesario que el mismo evidencia el 
lleno de los requisitos establecidos en el articulo 5 de la 
ley 610 de 2000 esto es: 

× Una conducta dolosa o culposa  atribuible a una 
persona  que realiza la gestión fiscal. 

× Un Daño patrimonial al estado  
×  un nexo causal entre los Dos. 

En el caso en específico se observa que en la evocada carpeta 
se encuentran anexos  el informe de gestión, los certificados de 
supervisión  y se denota la actitud diligente del contratista y la 
inexistencia de incumplimientos contractuales. 
Razón por la cual no existiría ni conducta dolosa ni culposa por 
parte del contratista. Ni incumplimiento de las acciones de 
seguimiento por parte del supervisor del contrato. 
Por lo cual no se considera  la configuración de un daño 
patrimonial al estado al no haberse incurrido  en Una conducta 
dolosa o culposa  atribuible a una persona  que realiza la gestión 
fiscal. 
En este orden de ideas y considerando que no se cumplen los 
elementos de una responsabilidad fiscal descritos en el artículo 5 
de la ley 610 de 2000, se debe considerar como desvirtuado el 
mencionado hallazgo con alcance fiscal.  Ni tampoco se reúnen 
los requisitos de un tipo disciplinario por lo cual se debe considerar  
desvirtuado el alcance disciplinario de este hallazgo. 
Se adjunto hoja de vida contentiva de titulos de formacion 
academica y experiencia labores, con lo cual se fundamenta la 
idoneidad y experiencia del contratista al momento del 
perfeccionamiento del contrato nª 5521-2016, se da la 
oportunidad procesal para subrayar que la dependencia 
competenten para verificar la idoneidad y experiencia no es la 
oficina asesora de prensa y comunicaciones si no la direccion 
administrativa de talento humano en la etapa pre- contractual, tal 
como se constata con el certificado de idonedad suscrito por la 
Dra Viana Malo Lecompte expedido el 22 de Julio de 2016, el cual 
se anexa para su respectiva verificaciòn 
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OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA FISCAL Y DISCIPLINARIA No. 19 
 
Contrato de prestación de servicio Nº 5237 María Camila 
Theran Bustamante. 
Objeto del contrato: servicios profesionales Comunicadora 
Social. 
Valor del contrato: $12.500.000 
Firma del contrato:12 de junio de 2016. 

RESPUESTA OBSERVACION ADMINISTRATIVA N°19: Con 
relación a este hallazgo es de precisar que para que un hallazgo 
administrativo se pueda considerar con alcance fiscal es 
necesario que el mismo evidencia el lleno de los requisitos 
establecidos en el artículo 5 de la ley 610 de 2000 esto es: 

× Una conducta dolosa o culposa  atribuible a una 
persona  que realiza la gestión fiscal. 

× Un Daño patrimonial al estado  
×  un nexo causal entre los Dos. 

Teniendo en cuenta la respuesta, y 
analizada la misma se determina que 
ciertamente no existió erogación alguna 
por parte de la administración al 
contratista por ello no se mantiene  el 
alcance Fiscal, ni disciplinario, quedando 
solamente el hallazgo administrativo. 
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Duración del contrato:5 meses. 
Obligaciones: Dirigir la edición de los comunicados y 
boletines de prensa que emiten la Alcaldía de Cartagena, 
convocar y realizar los consejos de redacción en la oficina 
Asesora de Comunicación y Prensa, coordinar el personal de 
la oficina asesora de comunicaciones y prensa para plan de 
comunicaciones interno y externo. 
 
No se anexa en el expediente un solo informe de gestión que 
aporte el contratista, en igual sentido no hay informe de 
supervisión, yendo en contravía de lo establecido en la 
cláusula 3 del contrato, que establece la obligación que tiene 
el contratista de presentar los informes mensuales y 
aprobados por el supervisor por el termino del contrato, siendo 
esto así, para esta comisión el hecho que no se anexen los 
informes de gestión y las evidencias de realización de 
actividades establecidas en el contrato, es presuntamente un 
incumplimiento de las obligaciones contractuales. VALOR 
DEL PRESUNTO DAÑO PATRIMONIAL LA SUMA DE 
DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 
($12.500.000) 

 

En el caso en específico se observa que en la evocada carpeta 
no se encuentran anexos ni los informe de gestión ni los 
certificados de supervisión, porque de la  ejecución del evocado 
contrato no se derivo pago de honorarios, ni fueron 
presentadas ante el supervisor los evocados informes , por lo 
cual se considera como un contrato no ejecutado , en virtud de lo 
cual la administración distrital no realizo erogación 
presupuestal alguna (No se pagaron honorarios).  Por lo cual 
no se considera  la configuración de un daño patrimonial al 
estado al no haberse cancelado valor alguno por concepto 
del contrato N° 5237 de 2016, tal como lo informa la Dirección 
de Tesorería del Distrito de Cartagena. 
En este orden de ideas y considerando que no se cumplen los 
elementos de una responsabilidad fiscal descritos en el artículo 5 
de la ley 610 de 2000, se debe considerar como desvirtuado el 
mencionado hallazgo con alcance fiscal.  Ni tampoco se reúnen 
los requisitos de un tipo disciplinario por lo cual se debe considerar  
desvirtuado el alcance disciplinario de este hallazgo. 
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OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA FISCAL Y  DISCIPLINARIA No. 20 
 
Contrato de prestación de servicio Nº 4383 Carlos Arturo 
Escobar Barboza. 
Objeto del contrato: servicios profesionales Comunicador 
Social. 
Valor del contrato: $16.000.000 
Firma del contrato: 2016/06/09 
Duración del contrato:4 meses. 
Obligaciones: Dirigir la edición de los comunicados y 
boletines de prensa que emiten la Alcaldía de Cartagena, 
convocar y realizar los consejos de redacción en la oficina 
Asesora de Comunicación y Prensa, coordinar el personal de 
la oficina asesora de comunicaciones y prensa para plan de 
comunicaciones interno y externo, informes mensuales de 
gestión.(clausula 1,2 y 3) 
 
En el expediente reposa una copia con la palabra ñedici·n 
informativo primero la genteò que va desde junio 17 hasta julio 
14, lo anterior como informe de gestión del contratista, 
correspondiente al primer mes de contrato, en el segundo mes 
de prestación de servicio anexa la misma copia con la misma 
frase perso para las fechas correspondientes de julio 17 a 

RESPUESTA OBSERVACION ADMINISTRATIVA N°20: Se 
adjuntan los archivos correspondientes a los informes de gestión 
de este contrato de prestación de servicios. 
En atención al hallazgo administrativo en cita la Actual jefe de la 
Oficina de prensa solicito al contratista copia de los informes de 
ejecución en cita . (Se anexa oficio de requerimiento en mención). 
 Ante tal requerimiento el contratista en mención adjunto copia de 
los informe de gestión solicitados por la Contraloría Distrital los 
cuales fueron anexados a la carpeta contractual.  
Con relación a este hallazgo es de precisar que para que un 
hallazgo administrativo se pueda considerar con alcance fiscal 
es necesario que el mismo evidencia el lleno de los requisitos 
establecidos en el articulo 5 de la ley 610 de 2000 esto es: 

× Una conducta dolosa o culposa  atribuible a una 
persona  que realiza la gestión fiscal. 

× Un Daño patrimonial al estado  
×  un nexo causal entre los Dos. 

En el caso en especifico se observa que actualmente se 
encuentran adjuntos en la  evocada carpeta los correspondientes 
informe de gestión,  los certificados de supervisión  y se denota la 
actitud diligente del contratista y la inexistencia de 
incumplimientos contractuales. 

Analizada la respuesta y habiéndose 
allegado soportes del cumplimiento del 
objeto contractual, no se mantiene el 
alcance Fiscal, ni disciplinario, por ello se 
mantiene el hallazgo administrativo. 

mailto:contraloría@contraloriadecartagena.gov.co
http://www.contraloriadecartagena.gov.co/


 
 

 

ñCONTROL FISCAL CONFIABLE, TRANSPARENTE, Y PARTICIPATIVOò 
 Pie de la Popa, Calle30 No.19ª- 09  Casa Moraima Tel: 301 - 3059287 

contraloría@contraloriadecartagena.gov.co, www.contraloriadecartagena.gov.co 

Cartagena de Indias D.T .C Colombia   

 

 

agosto 7, (folios 61 al 69) para el tercer y cuarto pago, 
presente como informe de gestión una copia con 10 presuntas 
actividades que realizo, intercambiando algunas palabras 
pero, siendo en esencia la misma copia.(folio 73 al 82) no 
anexa evidencia que soporte la realización de dichas 
actividades, registro fotográfico o cd, que pueda corroborarse, 
por lo anterior esta comisión auditora a concluido de que de 
no estar los soportes de gestión en el contrato, se estaria 
enmarcando en un incumplimiento contractual, pues anexar 
una copia repitiendo que realizo una actividad sin anexar 
soporte de ellos no es prueba de que se cumplio con las 
obligaciones del contrato, que estableces amplias 
obligaciones, en igual sentido no hay informe de supervision, 
yendo en contravia de lo establecido en la clausula 3 del 
contrato, que establece la obligacion que tiene el contratista 
de presentar los informes mensuales y aprobados por el 
supervisor por el termino del contrato, siendo esto asi, para 
esta comision el hecho que no se anexen los informes de 
gestion y las evidencias de realizacion de actividades 
establecidas en el contrato, es presuntamente un 
imcumplimiento de las obligaciones contractuales. VALOR 
DEL PRESUNTO DAÑO PATRIMONIAL LA SUMA DE 
DIECISEIS MILLONES DE PESOS MCTE. ($16.000.000) 

 

Razon por la cual no existiría ni conducta dolosa ni culposa por 
parte del contratista. Ni incumplimiento de las acciones de 
seguimiento por parte del supervisor del contrato. 
Por lo cual no se considera  la configuración de un daño 
patrimonial al estado al no haberse incurrido  en Una conducta 
dolosa o culposa  atribuible a una persona  que realiza la gestión 
fiscal. 
En este orden de ideas y considerando que no se cumplen los 
elementos de una responsabilidad fiscal descritos en el artículo 5 
de la ley 610 de 2000, se debe considerar como desvirtuado el 
mencionado hallazgo con alcance fiscal.  Ni tampoco se reúnen 
los requisitos de un tipo disciplinario por lo cual se debe considerar  
desvirtuado el alcance disciplinario de este hallazgo 
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OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA FISCAL Y  DISCIPLINARIA No. 21 
 
Contrato de prestacion de sevicio Nº 1919, 4142,7489 
Lourdes del Rosario Mejia Angulo. 
Objeto del contrato: apoyar en la organización de la 
documentacion producida y recibida asesora de comunicación 
y prensa, llevar una relacion actualizada de los documentos 
pertenecientes al archivo de la oficina, custodia cuidado 
organización, preservacion del control del archivo, presentar 
informes, entrega mensual de todas las fotografias por 
carpetas de acuerdo a las diferentes dependencias. 
Valor del contrato: $7.800.000 (Contrato Nº1919) 
$10.400.000 (Contrato Nº4142) $5.400.000 (Contrato 
Nº7489)  
Firma del contrato: 2016/02/11-2016/05/31-2016/10/31 
Duracion del contrato: 3 meses-4 meses- 2 meses. 
Obligaciones: Cubrimiento periodistico, elaborar boletines de 
prensa para ser suministrados a informativos radiales, 
televisivos, periodisticos, revistas, revisar y entregar a los 
diferentes  medios material informativo que se genere en la 

RESPUESTA OBSERVACION ADMINISTRATIVA N° 21: Se 
adjuntan los archivos correspondientes a los informes de gestión 
de este contrato de prestación de servicios. 
Para presentar observaciones a este hallazgo es de resaltar lo 
siguiente: 

V Los contratos  1919, 4143 y 7489 celebrados por la 
señora LOURDES MEJIA ANGULO, son contratos de 
prestación de Servicios de apoyo a la gestión. No 
obedecen a contratos de servicios profesionales. 

V Los contratos  1919, 4143 y 7489 celebrados por la 
señora LOURDES MEJIA ANGULO,  tenían como 
objeto labores asistenciales de Apoyar en la 
Organización de la documentación producida y recibida 
asesora de comunicaciones y prensa, llevar una 
relación actualizada de los documentos pertinentes al 
archivo de la oficina, custodia, cuidado, organización, 
preservación del control de archivo, presentar informes, 
entrega mensual de todas las fotografías por carpetas 
de acuerdo a todas las dependencias. 

V La descripción del contrato de apoyo a la gestión 
conforme a lo conceptuado por la Sección Tercera del 
consejo de estado en sentencia 41719 de 02 de 

Esta comisión auditora valida la respuesta 
dada por esta entidad y las evidencia 
aportadas, determinando que se cumplió 
con las obligaciones contractuales, sin 
embargo, establece esta comisión 
auditora, como plan de mejora para esta 
entidad el que en los expedientes 
contractuales de los contratistas por 
prestación de servicio de esta 
dependencia del Distrito de Cartagena, se 
anexen todos los soportes de sus 
gestiones mensualmente, acompañado 
de registro fotográfico y copia de 
actividades realizadas, con el respectivo 
informe de gestión que los valide, pues es 
una obligación contractual y una forma de 
constatación y verificación del 
cumplimiento del mismo. 
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administracion distrital, apoyar en todas las actividades que 
sean programadas em cualquiera de las secretarias. 
 
Deja como observacion esta comision auditora, que en los tres 
expedientes contentivos de los contratos:Nº1919, Nº4142, 
Nº7489, no reposa informe de gestion que establezca que 
cumplio con cada una de las obligaciones contractuales 
establecidos en ellos, simplemente se remite a copiar las 
obligaciones generales establecidas en el contrato, para esta 
comision auditora lo anterior no es constancia del 
cumplimiento de la obligacion de presentar informe de gestion, 
que certifique que cumplio con sus obligaciones contractuales, 
lo anterior en consonancia con lo establecido clausulas 1,2 y 
3 de los contratos arriba reseñados, y  contrario sensu 
determinaria un presunto imcumplimiento de contrato. VALOR 
DEL PRESUNTO DAÑO PATRIMONIAL LA SUMA DE 
VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE. 
($23.600.000) 

 

Diciembre de 2013 de, Oportunidad judicial en la cual 
conceptuó: 

 
Los contratos de prestación de servicios de 
apoyo a la gestión se caracterizan,  por no 
ser profesionales o especializados, sino de 
aquellos que involucran cualesquiera otras 
actividades también identificables e 
intangibles que evidentemente sean 
requeridas por la entidad estatal y que 
impliquen el desempeño de un esfuerzo o 
actividad de apoyo, acompañamiento o 
soporte y de carácter, entre otros, técnico, 
operacional, logístico, etc, según el caso, 
que tienda a satisfacer necesidades de las 
entidades estatales en lo relacionado con la 
gestión administrativa1 o funcionamiento de 
la correspondiente entidad, pero sin que 
sean necesarios o esenciales los 
conocimientos profesionales o 
especializados para su ejecución 

 
En este orden de ideas y por obedecer a labores diarias de 
carácter asistencial los informes de gestión se limitan a la mera 
descripción de la gestión administrativa o de funcionamiento sin 
que en dichos informes se deba incluir un detallado de las labores 
asistenciales ejecutadas a diario toda vez que dicha ejecución no 
llevan inmerso un desgaste intelectual. 
Con relación a este hallazgo es de precisar que para que un 
hallazgo administrativo se pueda considerar con alcance fiscal 
es necesario que el mismo evidencia el lleno de los requisitos 
establecidos en el articulo 5 de la ley 610 de 2000 esto es: 

× Una conducta dolosa o culposa  atribuible a una 
persona  que realiza la gestión fiscal. 

× Un Daño patrimonial al estado  
×  un nexo causal entre los Dos. 

En el caso en especifico se observa que actualmente se 
encuentran adjuntos en la  evocada carpeta los correspondientes 
informe de gestión,  los certificados de supervisión  y se denota la 
actitud diligente del contratista y la inexistencia de 
incumplimientos contractuales. 

                                                 
1 Diferentes al desempeño de funciones públicas administrativas (véase nota de pie de página No. 86 de esta providencia).  
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Razon por la cual no existiría ni conducta dolosa ni culposa por 
parte del contratista. Ni incumplimiento de las acciones de 
seguimiento por parte del supervisor del contrato. 
Por lo cual no se considera  la configuración de un daño 
patrimonial al estado al no haberse incurrido  en Una conducta 
dolosa o culposa  atribuible a una persona  que realiza la gestión 
fiscal. 
En este orden de ideas y considerando que no se cumplen los 
elementos de una responsabilidad fiscal descritos en el artículo 5 
de la ley 610 de 2000, se debe considerar como desvirtuado el 
mencionado hallazgo con alcance fiscal.  Ni tampoco se reúnen 
los requisitos de un tipo disciplinario por lo cual se debe considerar  
desvirtuado el alcance disciplinario de este hallazgo. 
 

22 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA FISCAL Y DISCIPLINARIA No. 22 
 
Contrato de prestacion de sevicio Nº 4212,1959,7402 Enit 
Del Carmen Ramos Perez. 
Objeto del contrato: Prestacion de servicios como periodista. 
Valor del contrato: $10.000.000 (Contrato Nº4212) 
$7.500.000 (Contrato Nº1959) $5.000.000 (Contrato Nº7402)  
Firma del contrato: 2016/06/01-2016/02/11-2016/10/31, 
respectivamente. 
Duracion del contrato: 4 meses -3 meses- 2 meses. 
Respectivamente. 
Obligaciones: cubrimiento periodistico, elaboracion de 
boletines de prensa para ser sumistrados a informativos 
radiales, televisivos, periodisticos, revista y todos los medios 
que lo requieran, revisar y entregar  a los diferentes medios 
materiales que se generen en la administracion distrital, 
apoyar las difererntes actividades programadas o ejecutadas 
en cualquiera de las secretarias, presentar informe de gestion 
mensual. 
 
Deja como observacion esta comision auditora, que en los tres 
expedientes contentivos de los contratos:Nº4212,1959,7402.  
no reposa informe de gestion que establezca que cumplio con 
cada una de las obligaciones contractuales establecidos en 
ellos, simplemente se remite a copiar las obligaciones 
generales establecidas en el contrato, para esta comision 
auditora lo anterior no es constancia del cumplimiento de la 
obligacion de presentar informe de gestion, que certifique que 
cumplio con sus obligaciones contractuales, lo anterior en 
consonancia con lo establecido clausulas 1,2 y 3 de los 
contratos arriba reseñados,a contrario sensu determinaria un 

RESPUESTA OBSERVACION ADMINISTRATIVA N° 22: Se 
adjuntan los archivos correspondientes a los informes de gestión 
de este contrato de prestación de servicios pormenorizados  con 
las acciones ejecutadas por cada periodo contractual . 
Con relación a este hallazgo es de precisar que para que un 
hallazgo administrativo se pueda considerar con alcance fiscal es 
necesario que la misma evidencie el lleno de los requisitos 
establecidos en el artículo 5 de la ley 610 de 2000 esto es: 

× Una conducta dolosa o culposa  atribuible a una 
persona  que realiza la gestión fiscal. 

× Un Daño patrimonial al estado  
×  un nexo causal entre los Dos. 

En el caso en específico se observa que actualmente se 
encuentran adjuntos en la  evocada carpeta los correspondientes 
informes de gestione pormenorizado por  cada periodo 
contractual,  los certificados de supervisión  y se denota la actitud 
diligente del contratista y la inexistencia de incumplimientos 
contractuales. 
Conforme a lo expuesto no existiría ni conducta dolosa ni culposa 
por parte del contratista. Ni incumplimiento de las acciones de 
seguimiento por parte del supervisor del contrato. 
Por lo cual no se considera  la configuración de un daño 
patrimonial al estado al no haberse incurrido  en Una conducta 
dolosa o culposa  atribuible a una persona  que realiza la gestión 
fiscal. 
En este orden de ideas y considerando que no se cumplen los 
elementos de una responsabilidad fiscal descritos en el artículo 5 
de la ley 610 de 2000, se debe considerar como desvirtuado el 
mencionado hallazgo con alcance fiscal.  Ni tampoco se reúnen 
los requisitos de un tipo disciplinario por lo cual se debe considerar  
desvirtuado el alcance disciplinario de este hallazgo. 

 
 
 
 
 
 
Esta comisión auditora valida la respuesta 
dada por esta entidad y las evidencia 
aportadas, determinando que se cumplió 
con las obligaciones contractuales, sin 
embargo, establece esta comisión 
auditora, como plan de mejora para esta 
entidad el que en los expedientes 
contractuales de los contratistas por 
prestación de servicio de esta 
dependencia del Distrito de Cartagena, se 
anexen todos los soportes de sus 
gestiones mensualmente, acompañado 
de registro fotográfico y copia de 
actividades realizadas, con el respectivo 
informe de gestión que los valide, pues es 
una obligación contractual y una forma de 
constatación y verificación del 
cumplimiento del mismo. 
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presunto imcumplimiento de contrato.VALOR DEL 
PRESUNTO DAÑO PATRIMONIAL LA SUMA DE 
VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE. 
($22.500.000) 
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OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA FISCAL Y  DISCIPLINARIA No. 23 
 
Contrato de prestacion de sevicio Nº 5339 Karen Paola 
Jimenez Figueroa. 
Objeto del contrato: prestacion de servicios como apoyo a la 
gestion 
Valor del contrato: $9.000.000 
Firma del contrato: 2016/07/14. 
Duracion del contrato: 5 meses 
Obligaciones: asesor externo de comunicaciones, dirigir la 
edicion de los comunicados y boletines de prensa que emite 
la Alcaldia Mayor de Cartagena, convocar y analizar los 
consejos de redaccion de la oficina de prensa, asesorar para 
posicionar a la Alcaldia de Cartagenacon estrategias de 
impacto, informe de gestion. 
 
Deja como observacion esta comision auditora que el 
expediente contentivo del contrato de prestacion de servicio 
en analisis, no reposa un solo informe de gestion, tampoco un 
solo informe de supervision, lo cual para esta comision es una 
omision de funciones por parte del supervisor y un presunto 
incumplimiento de obligaciones contractuales por parte del 
contratista.VALOR DEL PRESUNTO DAÑO PATRIMONIAL 
LA SUMA DE NUEVE MILLONES DE PESOS MCTE. 
($9.000.000) 

 

RESPUESTA OBSERVACION ADMINISTRATIVA N° 23:  Se 
adjuntan los archivos correspondientes a los informes de gestión 
de este contrato de prestación de servicios. 
Con relación a este hallazgo es de precisar que para que un 
hallazgo administrativo se pueda considerar con alcance fiscal 
es necesario que el mismo evidencia el lleno de los requisitos 
establecidos en el articulo 5 de la ley 610 de 2000 esto es: 

× Una conducta dolosa o culposa  atribuible a una 
persona  que realiza la gestión fiscal. 

× Un Daño patrimonial al estado  
×  un nexo causal entre los Dos. 

En el caso en específico se observa que actualmente se 
encuentran adjuntos en la  evocada carpeta los  correspondientes 
informes de gestión, los certificados de supervisión  y se denota 
la actitud diligente del contratista y la inexistencia de 
incumplimientos contractuales.Razón por la cual no existiría ni 
conducta dolosa ni culposa por parte del contratista. Ni 
incumplimiento de las acciones de seguimiento por parte del 
supervisor del contrato, para la época de su vigencia. 
Por lo cual no se considera  la configuración de un daño 
patrimonial al estado al no haberse incurrido  en Una conducta 
dolosa o culposa  atribuible a una persona  que realiza la gestión 
fiscal. 
En este orden de ideas y considerando que no se cumplen los 
elementos de una responsabilidad fiscal descritos en el artículo 5 
de la ley 610 de 2000, se debe considerar como desvirtuado el 
mencionado hallazgo con alcance fiscal.  Ni tampoco se reúnen 
los requisitos de un tipo disciplinario por lo cual se debe considerar  
desvirtuado el alcance disciplinario de este hallazgo 

Esta comisión auditora valida la respuesta 
dada por esta entidad y las evidencia 
aportadas, determinando que se cumplió 
con las obligaciones contractuales, sin 
embargo, establece esta comisión 
auditora, como plan de mejora para esta 
entidad el que en los expedientes 
contractuales de los contratistas por 
prestación de servicio de esta 
dependencia del Distrito de Cartagena, se 
anexen todos los soportes de sus 
gestiones mensualmente, acompañado 
de registro fotográfico y copia de 
actividades realizadas, con el respectivo 
informe de gestión que los valide, pues es 
una obligación contractual y una forma de 
constatación y verificación del 
cumplimiento del mismo. 
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OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA 
INCIDENCIA FISCAL Y DISCIPLINARIA No. 24 
 
Contrato de prestacion de sevicio Nº 3202 Global News 
Intelligence latinoamerica s.a.s. 
Objeto del contrato: Monitoreo diario de los principales 
medios de comunicación local, regional,y nacional en asuntos 
de interes para la Alcaldia de Cartagena, asi como el 
procesamiento y analisis de las notas de radio, television e 
internet en los principales medios de comunicación de alcance 
nacional. 

RESPUESTA OBSERVACION ADMINISTRATIVA N° 24: Se 
adjuntan los archivos correspondientes a los informes de gestión 
de este contrato de prestación de servicios. 

V Al respecto al contenido de las obligaciones 
contractuales se observa que el contratista se obligo  
entre otras a : 

¶ Procesar en una plataforma tecnológica 
propia la información recogida como 
indicador representativo del comportamiento 
de los medios de comunicación, periodistas 
y principales stakeholders;. 

Analizada la respuesta y habiéndose 
allegado soportes del cumplimiento del 
objeto contractual, no se mantiene el 
alcance Fiscal, ni disciplinario, por ello se 
mantiene el hallazgo administrativo 
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Alcance del Convenio:el contratista recopilara diariamente 
las principales publicaciones a nivel local y nacional sobre los 
temas de interes para la Alcaldia Distrital; el contratista se 
obliga a procesar en una plataforma tecnologica propia, la 
informacion recogida como indicador representativo del 
comportamiento de los medios de comunicación, periodistas y 
principales Stakeholders; procesar la informacion; 
clasificacion todas las declaraciones de todas las fuentes de 
quienes participan en el espacio de informacion en asuntos de 
interes para la Alcaldia y su gabinete; entrega de reportes 
estrategicos ejecutivos mensuales; formular propuestas de 
solucion a las problematicas que se presenten en las 
actividades de la dependencia seguna la asigancion del 
trabajo que le hagan el supervisor del contrato. 
Valor del contrato: $37.932.000 
Firma del contrato: 22 de Marzo de 2016 
Duracion del contrato: 3 meses 
 
De acuerdo al analisis del expediente contentivo del contrato 
bajo analisis, confrotado con los alcances establecidos en el 
contrato, este no tiene evidencias de que cumplio con las 
obligaciones pactadas, pues detallando los documentos que 
se anexan como soporte, primero, no reposa constacia de 
recopilacion de informacion diaria sobre noticias de interes 
para la Alcaldia Distrital, lo cual era uno de los principales 
obligaciones y necesidadesa satifacer con la celebracion del 
presente contrato, no se detalla de que fuentes se toma la 
informacion, se anexa encuesta de nivel de favorabilidad de la 
empresa Gallup de alcalde de Barranquilla,de Cali y de 
Bogota, lo cual no es trascendental para la Alcaldia de 
Cartagena, se anexan tablas sin ningun informe que 
especifique la importancia de ellos, de acuerdo a lo 
establecido en el convenio debia recopilarse la informacion 
diaria de todos los medios de comunicación local, nacional, y 
con lo anterior formular propuestas de solucion a las 
problematicas que se presenten en las actividades de la 
dependencia, pues de acuerdo a lo establecido en el contrato, 
sin embargo no hay soporte de informe de analisis de la 
informacion recopilada y recomendaciones apartir de ese 
analisis, por lo anterior para esta comision auditora en el 
primer informe la empresa contratista presuntamente no 
cumplio con lo establecido en el contrato. 
 
Para  el segundo pago, se anexan unos cuadros sin ninguna 
explicacion, no hay informe de gestion ni soporte de 
recopilacion de informacion diarias en los diferentes medios 

¶  procesar la información clasificación de 
todas las fuentes de quienes participan en el 
espacio de información en asuntos de 
interés para la alcaldía y su gabinete. 

De  todos los informes periódicos  de gestión en cita se denota 
que las acciones de procesamiento de la información fueron 
debidamente ejecutadas por la persona jurídica contratista en 
virtud de lo cual no existiría merito a este hallazgo aun mas 
cuando el producto de este procesamiento de la información fue 
adjuntado mes por mes. 
Con relación a este hallazgo es de precisar que para que un 
hallazgo administrativo se pueda considerar con alcance fiscal 
es necesario que el mismo evidencia el lleno de los requisitos 
establecidos en el artículo 5 de la ley 610 de 2000 esto es: 

× Una conducta dolosa o culposa  atribuible a una 
persona  que realiza la gestión fiscal. 

× Un Daño patrimonial al estado  
×  un nexo causal entre los Dos. 

En el caso en específico se observa que actualmente se 
encuentran adjuntos en la  evocada carpeta los  correspondientes 
informes de gestión, los certificados de supervisión  y se denota 
la actitud diligente del contratista y la inexistencia de 
incumplimientos contractuales. Razón por la cual no existiría ni 
conducta dolosa ni culposa por parte del contratista. Ni 
incumplimiento de las acciones de seguimiento por parte del 
supervisor del contrato, para la época de su vigencia. 
Por lo cual no se considera  la configuración de un daño 
patrimonial al estado al no haberse incurrido  en Una conducta 
dolosa o culposa  atribuible a una persona  que realiza la gestión 
fiscal. 
En este orden de ideas y considerando que no se cumplen los 
elementos de una responsabilidad fiscal descritos en el artículo 5 
de la ley 610 de 2000, se debe considerar como desvirtuado el 
mencionado hallazgo con alcance fiscal.  Ni tampoco se reúnen 
los requisitos de un tipo disciplinario por lo cual se debe considerar  
desvirtuado el alcance disciplinario de este hallazgo. 

mailto:contraloría@contraloriadecartagena.gov.co
http://www.contraloriadecartagena.gov.co/

